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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 729 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Artículo 2 .-Ámbito personal .

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todo
el personal de las empresas incluidas en el artículo anterior,
con las exclusiones y limitaciones establecidas en la Ley .

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp. 20/92

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para «Industrias del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas, Cau-
cho e Industrias Afines de Murcia», de ámbito provincial,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
2-4-92, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 9-4-92, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como las instrucciones recibidas de la
Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-
sión Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 8 de junio de 1992.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, en funciones, Antonio Here-
za Domínguez. (D.G. 522)

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DEL
CALZADO, ZAPATILLAS VULCANIZADAS, CAUCH O

E INDUSTRIAS AFINES DE LA COMUNIIIAD
AUTÓNOMA DE MURCI A

CAPITULO 1

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación .

El presente Convenio Colectivo afectará a todas las
empresas y trabajadores de la Región de Murcia, que se de-
diquen prioritariamente a la fabricación de calzado y zapati-
llas vulcanizadas, y a la actividad del caucho u otros produc-
tos afines .

Las representaciones social y económica, por el princi-
pio de autonomía de la voluntad de las partes en la negocia-
ción colectiva, consideran que no es necesaria la integración
de este Convenio en el nacional del Calzado, porque aunque
se trate de la misma actividad y sector productivo, prefieren
localizar la negociación colectiva a nivel regional, por ser el
presente Convenio más ventajoso en cómputo anual para los
trabajadores, que el Convenio nacional .

Artículo 3 .-Ámbito temporal .

Este Convenio entrará en vigor a partir de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Su du-
ración será de dos años, y su vigencia del 1 de enero de 1992
al 31 de diciembre de 1993 .

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de
1992, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo de retribu-
ciones y los atrasos derivados de la retroactividad se abona-
rán por las empresas dentro del mes siguiente a la firma del
Convenio .

Artículo 4 .-Vinculación a la totalidad .

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgáni-
co e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica, serán
consideradas globalmente .

Artículo 5 .-Condiciones más beneficiosas .

Todas las condiciones económicas y de cüalquier índole
contenidas en el presente Convenio, tendrán la consideración
de mínimas, por lo que los pactos, cláusulas y situaciones
actuales implantadas en diversas empresas que impliquen con-
diciones más beneficiosas para el trabajador en relación con
las convenidas en el presente Convenio, subistirán como ga-
rantía personal para los que vinieran disfrutando de ellas y
mientras dure su vinculación a la empresa . Están dentro de
estas condiciones :

1 . La jornada normal de trabajo más favorable al tra-
bajador .

2 . Las vacaciones de mayor duración que las pactadas .

3 . Las condiciones especiales referentes a accidentes, en-
fermedades y maternidad .

4. Las primas, destajos o incentivos a la producción, sal-
vo lo establecido en-el apartado 7, del artículo 7 . ° y con las
garantías de los mínimos que se venían disfrutando .

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6 .

La organización práctica del trabajo con sujeción a lo
prescrito en este Convenio y en la legislación vigente, es fa-
cultad de la dirección de la empresa .
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Artículo 7 .

La organización del trabajo se extenderá a las cuestio-
nes siguientes :

Artículo S .

El procedimiento para la implantación de los sistemas
de organización del trabajo será el siguiente :

1 . La exigencia de la actividad normal .

2 . Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas
o tareas específicas) para que el trabajador pueda alcanzar,
como mínimo, las actividades a que se refiere el número an-
terior .

3 . Fijación tanto de los «índices de desperdicios», co-
mo la calidad admisible, a lo largo del proceso de fabrica-

ción de que se trate .

4 . La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria
encomendada, teniéndose en cuenta en todo caso la deter-
minación de la cantidades de trabajo y actividad a rendimien-
to normal .

5 . Si por motivo de la implantación de un sistema de
rendimiento e incentivos, en una o varias secciones, que com-
ponen la fabricación, alguno realizase una cantidad o cali-
dad de trabajo superior a la actividad normal de su carga de
trabajo por hombre/hora, deberá percibir un incremento del
25 por ciento de su salario base como mínimo, hasta la im-
plantación definitiva del sistema .

6. La realización durante el período de organización del
trabajo de modificaciones y métodos, tarifa, distribución del
personal, cambio de funciones y variaciones técnicas de má-
quinas y material, sobre todo cuando, respecto a estas últi-
mas, se trate de obtener y buscar un estudio comparativo .

A estos efectos, el trabajador conservará, independien-
temente de los rendimientos que consiga con los nuevos va-
lores de tiempó, la media de las percepciones que hubiese ob-
tenido durante las 12 semanas anteriores a la iniciación de

la prueba .

Durante el período de prueba, el trabajador no podrá
ser sancionado por no alcanzar el mínimo exigido cuando las
causas sean ajenas al trabajador e imputables al propio sis-
tema.

Si durante el período de modificación, el trabajador o
trabajadores afectados, obtuvieran rendimiento superior al
normal, serán retribuidos de acuerdo con las tarifas que en
previsión de tal evento se estableciesen, debiendo en cualquier
caso, remunerárseles con el total de las cantidades a percibir
por dicho concepto de incremento del rendimiento, una vez
aprobadas las correspondientes tarifas .

En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos
párrafos anteriores no llegasen a establecerse definitivamen-
te, se abonará la actividad superior, proporcionalmente a lo
que excede de la actividad normal .

7 . La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento
y tarifas de las nuevas condiciones que resultasen de aplicar
el cambio de un determinado método operatorio, proceso de
fabricación, cambio de materia, maquinaria, o cualquier otra
condición técnica del proceso de que se trate .

8 . La fijación de fórmulas claras y sencillas para la ob-
tención de los cálculos de retribuciones que corresponden a
todos y cada uno de los trabajadores afectados, de forma
y manera que, sea cual fuere la categoría y clasificación pro-
fesional de los mismos, puedan comprenderla con facilidad .

1 . Para el establecimiento de un sistema de rendimien-
to en base a prima o incentivos, la fijación de la actividad
normal y óptima, y cambio de método de trabajo o revisión
del sistema existente, la empresa informará al Comité de Em-
presa o Delegados de Personal de tales circunstancias, dicho
informe será presentado a los representantes de los trabaja-
dores con quince días de antelación de la implantación de
los nuevos sistemas o de la revisión del actual .

2 . Limitar hasta el máximo de cuatro semanas la expe-
rimentación de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas
de organización .

3 . Finalizado el período de experimentación y en el plazo
máximo de quince días, será preceptivo el informe de los re-
presentantes de los trabajadores, expresando su conformi-
dad o desacuerdo, con el dictamen de sus técnicos .

En caso de conformidad o aquiescencia tácita, se pon-
drá en vigor el nuevo o revisión del anterior .

En caso de desacuerdb y sin perjuicio de la implanta-
ción provisional del nuevo sistema o revisión, el Comité de
Empresa o Delegados de Personal, a través de la Dirección
provincial de Trabajo, requerirán la intervención del Gabi-
nete de Productividad del Ministerio de Trabajo, de la Di-
rección General de Trabajo, para que a la mayor brevedad
comprueben la corrección o incorrección del nuevo sistema,
asumiendo las partes el dictamen o informe de dicho Orga-
nismo y elevando a definitivo el informe de éste que será ho-
mologado por la Dirección Provincial de Trabajo .

4. En todo caso, la Empresa viene obligada a exponer
en los lugares de trabajo la especificación de las tareas asig-
nadas a cada puesto, así como las tarifas aprobadas .

5 . Cuando las necesidades de explotación lo aconsejen,
podrá ser establecido en las empresas a las que afecta el pre-
sente Convenio, el trabajo por tareas, destajos y otros in-
centivos, cuya realización es voluntaria por los trabajadores
particularmente afectados . Asimismo, si las circunstancias
de la explotación lo aconsejan podrán ser suprimidos o sus-
pendidos los incentivos, previa notificación al Comité de Em-
presa o Delegados de Personal, cuando exista falta de traba-
jo y pedidos .

Artículo 9 .

Los aumentos salariales que se pacten, toman en consi-
deración :

1 . Que los trabajadores se comprometen a seguir man-
teniendo los rendimientos actuales, salvo que estén en perío-
do de prueba .

2 . Que el rendimiento que actualmente justifica la per-
ceptión del salario por jornada, será considerado rendimiento
normal en las empresas en que existe acuerdo entre empre-
sas y trabajadores, sea cual sea la denominación científica,
cuantitativa de tal rendimiento actual

. 3. Que en aquellas empresas en que existen discrepan-
cias sobre el rendimiento normal-base salarial, se deja a sal-
vo el derecho de las partes a promover su revisión, para
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acomodar el rendimiento normal-base a la base científica cien .

4 . Que en aquellas empresas que están pendientes de
aplicación de cronometraje o sistemas de control, se entien-
de que aceptan el rendimiento normal-base salarial del cien
científico .

Sección 3. a Denuncia del Convenio

Artículo 13 .

Denuncia . En caso de no ser denunciado el Convenio
por ninguna de las partes, se entenderá prorrogado de año
en año, excepto en las condiciones económicas, que serían
negociadas por las partes .

CAPÍTULO II I

CLASIFICACIÓN PERSONAL

Sección 1 . a Clasificación por razón de la permanencia al ser-
vicio de la empres a

Artículo 10 .

Por razón de la permanencia al servicio de la empresa,
los trabajadores se clasifican : fijos, contratados por tiempo
determinado, eventuales e interinos .

Son trabajadores fijos los admitidos en la empresa sin
pactar modalidad especial alguna, en cuanto a duración .

Son trabajadores contratados por tiempo determinado,
los que contraten por tiempo cierto, expreso o tácito, o para
obras o servicios definidos, siempre que así se pacten por
escrito .

Son trabajadores eventuales, aquellos admitidos para
realizar una actividad excepcional o esporádica en la empre-
sa, siempre que así conste en el contrato, que se hará siem-
pre por escrito . Si se incumpliera este requisito o el trabaja-
dor superara el tiempo de la actividad para la que fue con-
tratado, adquirirá la condición de fijo .

Son trabajadores interinos, los que ingresen en la em-
presa expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador
en :n Servicio Militar, excedencia especial, enfermedad o si-
tuación análoga y cesarán sin derecho a indemnización al in-
corporarse el titular . Si el trabajador fijo ausente no se rein-
tegrase en el plazo correspondiente, la dirección de la em-
presa podrá prescindir del trabajador interino, resolviendo
el contrato en el momento correspondiente al término de la
reserva del puesto, siempre que ello constase por escrito ; en
otro caso, el interino pasará a formar parte de la plantilla
de la empresa con carácter fijo, ocupando el último puesto
de su grupo y categoría profesional .

Sección 2 .8 Clasificación funciona l

Artículo 11 .

Los trabajadores afectados por el presente Convenio,
en atención a las funciones que efectúan, serán clasificados
en los grupos siguientes :

a) Técnicos y administrativos .

b) Especialistas y no cualificados .

Artículo 12 .

Se mantienen las categorías incluidas en el Convenio an-
terior y que aparecen en la tabla de retribuciones . En el pla-
zo de tres meses las partes se comprometen a efectuar los es-
tudios pertinentes para establecer el nomenclator de catego-
rías profesionales o grupos profesionales .

Artículo 14 .

La denuncia del Convenio podrá ser realizada por cual-
quiera de las partes, por escrito ante la Autoridad Laboral
con un mes al menos de antelación a la fecha de expiración
o de alguna de sus prórrogas .

CAPÍTULO I V

INGRESOS, ASCENSOS, PLANTILLAS
Y ESCALAFONES, TRASLADOS,
CAMBIOS DE PUESTO Y CESE S

Artículo 15 .

Ingresos . El ingreso de los trabajadores fijos se ajusta-
rán a las normas legales generales sobre colocación y a las
especiales para trabajadores de edad madura, minusválidos,
cabezas de familia numerosa, etc .

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad
de méritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen fun-
ciones en la empresa con carácter eventual, interinos o con
contrato por tiempo determinado, y también los hijos, siem-
pre que reúnan las adecuadas condiciones de idoneidad, de
aquellos trabajadores de la misma empresa que estuvieran
en activo, en situación pasiva, o hubieran fallecido . Para nue-
vo ingreso será requisito imprescindible estar inscrito en la
Oficina de Empleo .

En cada centro de trabajo o empresa, la dirección de-
terminará las pruebas selectivas a realizar para el ingreso y
la documentación a aportar .

El empresario comunicará al Comité de Empresa o De-
legados de Personal, en su caso, el o los puestos de trabajo
que piensa cubrir, las condiciones que deben reunir los aspi-
rantes y las características de las pruebas de selección. Los
Comités de Empresa o Delegados de Personal, en su caso,
velarán por su aplicación objetiva .

Artículo 16 .

Período de prueba . El ingreso de los trabajadores fijos
se considerará hecho a título de prueba, cuyo período será
variable, según la índole de los puestos a cubrir y que, en
ningún caso, podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente
escala :

-Personal Técnico titulado : 6 meses .

-Personal Técnico no titulado : 3 meses .

-Administrativos : 2 meses .

-Especialistas : 1 mes .

-Trabajadores no cualificados : 15 días .
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Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a perío-
do de prueba si así consta por escrito . Durante el período
de prueba, por la empresa y el trabajador, podrá resolverse
libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a
indemnización alguna .

Artículo 18.

Plantillas . Las empresas confeccionarán cada dos años
las plantillas de su personal fijo, señalando el número de tra-
bajadores que comprende cada categoría profesional, con la
separación y especificación por grupos y subgrupos .

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingre-
sarán como fijos en la plantilla, computándose, a todos los
efectos, el período de prueba . La situación de incapacidad
laboral transitoria interrumpirá el cómputo de este período,
que se reanudará a partir de la fecha de la incorporación efec-
tiva al trabajo .

Artículo 17.

Ascensos . Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente :

Las categorías profesionales que inipliquen funci o
nes de mando o confianza, tales como las de técnicos titula-
dos, contramaestre, capataz, jefe de organización de prime-
ra, jefe de proceso de datos, jefe de explotación, jefe de pri-
mera administrativo, jefe de ventas, propaganda y/o publi-
cidad, inspector delegado, conserje, cobrador y guarda ju-
rado, serán de libre designación por la empresa .

2 . Automáticamente, por el mero hecho de cumplir los
dieciocho años, los aspirantes administrativos serán promo-
vidos auxiliares y los botones a cualquier categoría profesio-
nal de las que integran el subgrupo de subalternos, Los apren-
dices, una vez concluído su contrato de aprendizaje, ascen-
derán a la categoría de oficial de segúnda o tercera, según
el subgrupo al que corresponda .

3 . Para el resto de las categorías profesionales, las em-
presas establecerán un único turno de méritos, en base a un
sistema de cómputo de los mismos, de carácter objetivo, to-
mando como referencia las siguientes circunstancias : antigüe-
dad en la empresa, titulación adecuada y valoración acadé-
mica, conocimiento del puesto de trabajo, expediente labo-
ral, haber desempeñado función de superior categoría y su-
perar satisfactoriamente las pruebas que al efecto se esta-
blezcan .

En parejas condiciones de idoneidad, se atribuirá el as-
censo al más antiguo .

El sistema de valoración confeccionado por la Dirección
será preceptivamente dictaminado por el Comité de Empre-
sa o los Delegados de Personal, en su caso . En el supuesto
de que se produjese desacuerdo por estimar los representan-
tes de los trabajadores que el sistema carece de objetividad,
en reunión conjunta, ambas partes tratarán de negociar una
solución concordada. Si a pesar de ello fuera materialmente
imposible alcanzar el acuerdo, quedará abierta a los traba-
jadores la vía de reclamación ante la Inspección de Trabajo .

A los efectos de asegurar la representación del Comité
de Empresa en los procedimientos a través de los cuales se
produzcan los ascensos, éste designará dos representantes que
participarán en tribunales, concurso-oposición, concurso de
méritos, etc . . ., con voz y sin voto . Asimismo harán constar
en acta levantada al efecto sus salvedades .

Sin perjuicio de la promoción del personal existente por
la vía del ascenso, las empresas podrán amortizar las vacan-
tes que se produzcan .

Artículo 19 .

Escalafones . Con carácter único o por centros de traba-
jo, las empresas confeccionarán anualmente los escalafones
de su personal en dos modalidades diferentes :

a) General, que agrupará a todo el personal de la Em-
presa, en orden a la fecha de ingreso de cada trabajador, sin
distinción de grupos ni categorías profesionales .

b) Especial, que agrupará a los trabajadores por gru-
pos y subgrupos profesionales, y dentro de éstos, por cate-
gorías .

El orden de cada trabajador en los escalafones, vendrá
determinado por la fecha de alta en la respectiva categoría
profesional, dentro del grupo o subgrupo de que se trate . En
caso de igualdad, decide la antigüedad en la Empresa, y si
ésta es igual, la mayor edad del trabajador .

Con la misma periodicidad indicada, las empresas pu-
blicarán los escalafones para conocimiento del personal,
quien tendrá un plazo de treinta días, a partir de dicha pu-
blicación, para reclamar ante la empresa sobre la situación
que en el mismo se le haya asignado . Si la empresa no con-
testase en el plazo de sesenta días a la reclamación del traba-
jador, se entiende que accede a la solicitud formulada .

Artículo 20 .

Traslados . Los traslados de personal que impliquen cam-
bio de domicilio familiar para el afectado, podrán efectuar-
se por solicitud del interesado, por acuerdo entre la empresa
y el trabajador, por necesidades del servicio y por permuta .

1 . Cuando el traslado se efectúe a solicitud del intere-
sado y previa aceptación de la empresa, éste carecerá de de-
recho a indemnización por los gastos que origine el cambio .

2 . Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo en-
tre la empresa y el trabajador, se estará a las condiciones pac-
tadas por escrito entre ambas partes .

3 . Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen, po-
drá la empresa llevar a cabo el traslado aunque no llegue a
un acuerdo con el trabajador, siempre que se le garanticen
el traslado de todos los derechos que tuviese adquiridos, así
como cualesquiera otros que enel futuro pudieran estable-
cerse . La facultad que se concede a las empresas solamente
podrá ser ejercitada con el personal que lleve al servicio de
la empresa menos de cinco años, tan sólo por una vez, y se-
gún el orden inverso al de antigüedad . Esta limitación, no
afecta al personal técnico titulado . En todo caso, el trasla-
dado, percibirá previa justificación, el importe de los siguien-
tes gastos : locomoción del interesado y sus familiares que con-
vivan con él, los de transporte de mobiliario, ropa y enseres,
una indemnización en metálico igual a dos meses de salario
real . Las empresas vendrán obligadas asimismo a facilitar al
trasladado vivienda adecuada a sus necesidades, con unas 'ca-
racterísticas similares a las que viniere disfrutando, y si esto
no fuere posible, abonarán al trasladado la diferencia de
renta .
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4. Los trabajadores con destino en localidades distin-
tas pertenecientes a la misma empresa, categoría, grupo y sub-
grupo, podrán concertar la permuta de sus respectivos pues-
tos, a reserva de lo que aquélla decida en cada caso, tenien-
do en cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de am-
bos permutantes para el nuevo destino y otras circunstancias
que sean dignas de apreciar .

Artículo 21 .

Traslado del centro de trabajo . En el supuesto de que
la empresa pretenda trasladar el centro de trabajo a otra lo-
calidad, y sin perjuicio de las disposiciones vigentes en esta
materia, vendrá obligada a comunicárselo al personal con un
año de antelación, siempre que sea posible, y salvo casos de
fuerza mayor .

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos
siguientes :

a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábrica, y b) Po-
sibilidades de vivienda en la nueva localidad y condiciones
de alquiler o propiedad .

El trabajador que realice funciones de categoría supe-
rior a las que correspondan a la categoría profesional que
tuviera reconocida, por un período superior a seis meses du-
rante un año u ocho durante dos años, puede reclamar ante
la dirección de la empresa la clasificación profesional ade-
cuada .

Contra la negativa de la empresa y previo informe del
Comité o en su caso de los delegados de personal, puede re-
clamar ante la jurisdicción competente .

Cuando se trate de una categoría inferior, esta situación
no podrá prolongarse por período superior a cuarenta y cin-
co días naturales ininterumpidos, ni ochenta días laborales
alternos en el transcurso del año, conservando, en todo ca-
so, la retribución correspondiente a su categoría . En ningún
caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad hu-
mana y las empresas, de acuerdo con los delegados de perso-
nal o Comité de Empresa, evitarán que los desempeños de
inferior categoría se reiteren con el mismo trabajador . Si el
cambio se hiciera por petición del trabajador, su salario se
acomodará a la nueva categoría profesional .

Las retribuciones del personal comprendido en este Con-
venio estarán constituídas por el salario a la propuesta de tras-
lado . En cualquier caso, el personal tendrá derecho a perci-
bir las indemnizaciones fijadas en el anterior artículo .

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justifica-
dos con motivo del traslado y éste no se lleva a efecto por
la empresa, tendría derecho a ser indemnizado en los perjui-
cios ocasionados .

Artículo 22 .

Cambios de puesto de trabajo . En los casos de obreros
adscritos con carácter forzoso a un grupo distinto al suyo,
por exceso de plantilla, deberán ser reintegrados al grupo de
origen en cuanto existan vacantes de su categoría .

Los trabajadores remunerados a destajo, con primas o
en destajos, que supongan la percepción de complementos
especiales de retribución, no podrán ser adscritos a otros tra-
bajos de distinto régimen, salvo cuando mediasen causas de
fuerza mayor o las exigencias técnicas de la explotación lo
requieran . En todo caso, este cambio tendrá carácter provi-
sional y sólo podrá durar mientras subsistan las circunstan-
cias excepcionales que lo motivaran, no pudiendo la empre-
sa contratar nuevo personal para trabajar a destajo y con pri-
ma en las labores en que anteriormente se ocuparon dichos
trabajadores, sin que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus
anteriores puestos de trabajo .

Artículo 23 .

Trabajos de distinta categoría . Las empresas, en caso
de necesidad, podrán destinar a los trabajadores a realizar
trabajos de distinta categoría profesional a la suya, reinte-
grándose el trabajador a su antiguo . puesto cuando cese la
causa que motivó el cambio .

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio
no podrá exceder de 75 días naturales ininterrumpidos, sal-
vo los casos de sustitución por servicio militar, enfermedad,
accidente de trabajo, licencias, excedencia especial y otras
causas análogas, en cuyo caso la situación se prolongará
mientras subsistan las causas que la hayan motivado . En los
demás casos, cuando el desempeño de la categoría superior
sobrepase los 75 días naturales ininterrumpidos, el trabaja-
dor adquirirá automáticamente el derecho a-seguirla desem-
peñando en propiedad. La retribución, en tanto se desempe-
ñe la categoría superior, será la correspondiente a la misma .

Artículo 24 .

Ceses voluntarios . Los trabajadores que desean cesar vo-
luntariamente en el servicio de la empresa, vendrán obliga-
dos a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los
siguientes plazos de preaviso :

-Personal Técnico: 2 meses, salvo para los subgrupos
de Administrativos, Técnicos de Oficina y personal de ven-
tas, propaganda y/o publicidad, que será de 1 mes .

Personal Especialista y no cualificado: 15 días .

El incumplimiento por parte de los trabajadores de la
obligación de preavisar con la indicada antelación, dará de-
recho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo
el importe del salario de un día por cada día de retraso en
el aviso .

La Empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar el pla-
zo los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal mo-
mento. El incumplimiento de esta obligación imputable a la
empresa, llevará aparejado el derecho del trabajador a ser
indemnizado con el importe de un día por cada día de retra-
so en la liquidación con el límite de los días de preaviso . No
existirá tal obligación y, por consiguiente, no nace este dere-
cho, si el trabajador no preavisó con la antelación debida .

CAPÍTULO V

POLÍTICA SALARIA L

Artículo 25 .

Las retribuciones que se pactan para el año 1992, son
las que aparecen reflejadas en los Anexos II y III .

Para el primer año de vigencia del presente convenio se
establece una cláusula de revisión salarial que contempla los
siguientes supuestos :

-Si el IPC real nacional al 31-12-1992 se sitúa entre el 607a
y el 6,5%, habría que revisar y abonar el exceso del 6% . El
pago de la diferencia existente se abonaría en el mes de fe-
brero de 1993 .

-Si el IPC antes indicado se sitúa entre el 6,5% y el 7%,
se abonaría el 0,5% en el mismo plazo que anteriormente .

-Si el IPC superara el 7%, la revisión se haría y abonaría
a partir del 6,5% y en el mismo plazo .
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Para el segundo año de vigencia se acuerda incrementar
los salarios pactados para 1992, más la revisión si procedie-
ra, en la cantidad que corresponda al IPC previsto para 1993,
por los Organismos públicos oficiales, más un 1,5% y asi-
mismo se pacta una revisión salarial para 1993 a partir de
dicho IPC previsto más un 1% en las mismas condiciones
que las establecidas para el primer año de vigencia del
Convenio .

Artículo 26.-Plus de antigüedad .

Los incrementos económicos por antigüedad se calcula-
rán a razón de dos trienios al 5% y tres quinquenios al 10%
del salario base, con el tope máximo del 40%, salvo los de-
rechos adquiridos o en trámite de adquisición, entendiéndo-
se por tales los referentes a aquellos trabajadores que habien-
do alcanzado en el año 1988 el 40% de antigüedad, puedan
alcanzar el 60% como garantía «ad personam» .

dichos beneficios asistenciales y suplidos y se habrán inte-
grado en el salario base .

CAPÍTULO VI

JORNADA DE TRABAJO, HORARIO,
HORAS EXTRAORDINARIAS Y VACACIONES

Artículo 30 .

Jornada de trabajo . Durante la vigencia del Convenio,
tanto la jornada partida como la continuada, será de 40 ho-
ras semanales de trabajo efectivo, de lunes a viernes .

Artículo 31 .

Horas extraordinarias . En materia de horas extraordi-
narias, se estará a las disposiciones vigentes .

Artículo 32 .
En el Anexo III del presente Convenio se transcriben los

salarios bases que servirán de cálculo del plus de antigüedad,
para el primer año de vigencia del Convenio .

Cualquier discrepancia en este tema o en el cálculo del
importe de la revisión salarial del artículo anterior, será re-
suelta por la Comisión Paritaria Mixta .

Artículo 27.-Plus de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante la noche, comprendidas
desde las 22 horas hasta las 6 de la mañana, serán incremen-
tadas en un 35% cada una de ellas .

Artículo 28.-Pagas extraordinarias .

A todo el personal comprendido en el presente Conve-
nio, se le abonarán dos pagas extraordinarias anuales (una
de verano y otra de Navidad), a percibir por los trabajado-
res el 15 de julio y 21 de diciembre respectivamente, de 30
días cada una de ellas, a razón de salario base y antigüedad
en su caso .

Artículo 29.-Paga .de beneficios .

Consistirá en una paga de 30 días de salario base y anti-
güedad en su caso, que se abonará por mitad en la primera
quincena de marzo y en la primera de octubre .

Artículo 29 bis .-Beneficios asistenciales y suplidos .

Engloba los conceptos gratificación y vestuario, plus de
transporte, plus de economato y plus de guardería, todos ellos
exluidos por su propia naturaleza de cotización a la Seguri-
dad Social, por ser conceptos extrasalariales, de los previs-
tos en el Decreto de Ordenación del salario .

Su importe se abonará mensualmente y viene especifi-
cado en el Anexo II del Convenio .

A pesar del carácter extrasalarial de este concepto, ex-
presamente reconocido por las partes suscriptoras del Con-
venio, las mismas acuerdan transferir su importe a la tabla
del salario base y añadirlo a éste. Esta operación se efectua-
rá durante los dos años de vigencia del Convenio, de forma
tal que al vencimiento del mismo, habrán desaparecido

Calendario laboral . En el plazo de un mes a partir de
la publicación del calendario oficial en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», las empresas señalarán, con interven-
ción del Comité de Empresa o delegados de personal, el ca-
lendario laboral . para el año siguiente .

Dicho calendario deberá incluir las fiestas locales y las
fechas hábiles para el disfrute de las vacaciones, así como
la fijación de los puentes .

Artículo 33 .

Vacaciones . El régimen de vacaciones anuales retribui-
das del personal afectado por el presente Convenio, será de
treinta días naturales para todas las categorías . Dichas vaca-
ciones se establecerán por turnos en las distintas empresas,
disfrutándose ininterrumpidamente desde el 15 de junio al
15 de septiembre . Excepcionalmente, los empresarios que
acostumbren a deducir unos días de aquéllas para su fisfrute
de Navidad, podrán pactarlo así con sus trabajadores, sin
que, en ningún caso, esta deducción exceda de 10 días . El

inicio del disfrute de las vacaciones no podrá coincidir con
sábado, domingo ni festivo .

CAPÍTULO VI I

DESPLAZAMIENTOS, DIETAS,
LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Artículo 34 .

Desplazamiento y dietas . Los gastos necesarios de via-
jes y desplazamientos que efectúe el trabajador por orden de
la empresa, serán satisfechos por la misma a la vista dé la
justificación detallada que le presente el trabajador, el cual
percibirá como anticipo a cuenta 1 .620 ptas . por día com-
pleto

. Artículo 35 .

Licencias . El trabajador, avisando con la posible ante-
lación, podrá faltar al trabajo con derecho a remuneración
por alguno de los motivos y durante el tiempo que a conti-
nuación se expone :

1 . Quince días naturales en los casos de matrimonio .
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2 . Tres días por alumbramiento de la esposa, que po-
drán ser prorrogados por otros dos en caso de justificada en-
fermedad o cuando el trabajador necesite realizar un despla-
zamiento al efecto .

3 . Tres días naturales en caso de grave enfermedad o
fallecimiento de padres, abuelos, hijos, nietos, cónyuge, o
hermanos, que podrá ampliarse, previa justificación, a otros
dos cuando medie necesidad de desplazamiento al efecto, ó
a un día en los casos de abuelos y nietos .

4 . Un día natural en caso de matrimonio de hijos o her-
manos en la fecha de la celebración de la ceremonia .

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la ter-
minación de su excedencia, causará baja definitiva en la em-
presa . Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el traba-
jador deberá cubrir un nuevo período de, al menos dos años
de servicio efectivo en la empresa .

Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso estará con-
dicionado a que haya vacante en su categoría . Si no existiese
vacante en la categoría propia y sí en la inferior, el exceden-
te podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario a ella
correspondiente hasta que se produzca una vacante en su ca-
tegoría, o no reingresar hasta que se produzca dicha va-
cante .

5 . Durante un día por traslado de su domicilio habitual
o durante dos días si el traslado es fuera de la localidad de
la anterior residencia .

6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-
do conste en una norma legal o convencional un período de-
terminado se estará a lo que éste disponga en cuanto a dura-
ción de la ausencia y compensación económica .

7 : Por el tiempo establecido para disfrutar de los dere-
chos educativos generales y de la formación profesional en
los supuestos y en la forma regulados en la legislación vigen-
te .

En cuanto a los señalados en los números 1 a 3 del apar-
tado anterior, en casos extraordinarios debidamente acredi-
tados, tales licencias se otorgarán por el tiempo que sea pre-
ciso; según las circunstancias, conviniéndose las condiciones
de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de ha-
beres .

Artículo 36 .

Licencias sin sueldo . Por necesidad de tipo personal, se
podrán pedir licencias no retribuidas de hasta tres meses, no
pudiendo el trabajador durante su disfrute, realizar ninguna
actividad retribuida por cuenta ajena o que haga competen-
cia a la propia empresa . Las empresas resolverán favorable-
mente la solicitud en el plazo máximo de diez días, salvo que
la concesión de licencias afectara gravemente el proceso pro-
ductivo . Para tener derecho a una nueva licencia, deberá
transcurrir, como mínimo un plazo de dos años, desde la fe-
cha de terminación de la anterior .

Artículo 37 .

Excedencias . Los trabajadores con dos años de servicio
podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo supe-
rior a tres meses e inferior a cinco años, no computándose
el tiempo que dure esta situación a ningún efecto, y sin que,
en ningún caso, se pueda producir en los contratos de dura-
ción determinada .

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la em-
presa en el plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las
necesidades de trabajo, y procurando despachar favorable-
mente aquellas peticiones que se funden en terminación de
estudios, exigencias familiares y otras análogas .

En cuanto a los derechos de excedencia reconocidos a
la mujer trabajadora por el Estatuto de los Trabajadores, se
estará a lo dispuesto en el mismo .

Artículo 38 .

Excedencias especiales . Dará lugar a la situación de ex-
cedencia especial del personal fijo cualquiera de las siguien-
tes causas :

a) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio
sea incompatible con la prestación de servicios en la em-
presa . Si surgieren discrepancias a este respecto, decidi-
rá la jurisdicción competente . La excedencia se prolon-
gará por el tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que desem-
peñaba el trabajador al producirse tal situación, com-
putándose el tiempo que haya permanecido en aquélla
como activo a todos los efectos . El reingreso deberá so-
licitarlo dentro del mes siguiente al de su cese en el car-
go público que ocupaba .

b) Una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad
laboral transitoria, y durante el tiempo en que el traba-
jador perciba prestación de invalidez provisional de la
Seguridad Social .

e) La incorporación a filas para prestar el servicio militar
con carácter obligatorio o voluntario por el tiempo mí-
nimo de duración de éste, reservándose el puesto labo-
ral mientras el trabajador permanezca cumpliendo di-
cho servicio militar y dos meses más, computándose to-
do este tiempo a efectos de antigüedad .

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar
podrá reintegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso
temporal superior a un mes, en jornadas completas o
por horas, siempre que medie en ambos casos la opor-
tuna autorización militar para poder trabajar, siendo po-
testativo de la empresa dicho reingreso con los trabaja-
dores que disfruten permisos de duración inferior al se-
ñalado .

d) Asimismo podrán solicitar el paso a la situación de ex-
cedencia los tr4bajadores que ejerzan funciones sindi-
cales de ámbito provincial o superior y mientras dure
el ejercicio de su mandato .

Artículo 39 .

Asistencia a consultorio médico . Cuando por razón de
enfermedad el trabajador precise la asistencia a consultorio
médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral,
las empresas concederán, sin pérdida de retribución, el
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el permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debien-
do justificarse el mismo con el correspondiente volante visa-

.do por el facultativo en el mismo día o en el siguiente como
máximo. Serán consideradas faltas de asistencia justificada
no retribuida o recuperable de acuerdo con la empresa, la
salida al médico para acompañar a un familiar de primer gra-
do enfermo, justificándolo como en el caso anterior .

CAPITULO VII I

RÉGIMEN DISCIPLINARI O

Artículo 40 .

Los trabajadores podrán ser sancionados por la direc-
ción de la empresa, de acuerdo con la graduación de faltas
y sanciones que se establecen en los artículos siguientes .

Artículo 41 .

Graduación de faltas . Toda falta cometida por un tra-
bajador se clasificará atendiendo a su importancia, trascen-
dencia e intención, en leve, grave o muy grave .

Artículo 42 .

Faltas leves . Se considerarán faltas leves las siguientes :

3 . No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la S . So-
cial . La falta maliciosa en estos datos se considerará como
falta muy grave .

4 . Entregarse a juegos o distracciones en las horas de
trabajo .

5 . La simulación de enfermedad o accidente .

6. La desobediencia a sus superiores en cualquier ma-
teria de trabajo . Si implicase quebranto manifiesto de la dis-
ciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empre-
sa, podrá ser considerada como falta muy grave .

7 . Simular la presencia de otro trabajador, fichando,
contestando o firmando por él .

8 . Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la bue-
na marcha del servicio .

9 . La imprudencia en acto de trabajo . Si implicase ries-
go de accidente para el trabajador, para sus compañeros o
peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considera-
da como muy grave .

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos parti-
culares durante la jornada, así como emplear herramientas
de la empresa para usos propios .

1 . La falta de puntualidad, hasta tres en un mes, en la
asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treinta en el horario de entrada .

2 . No cursar en tiempo oportuno la baja correspondien-
te cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado .

3 . El abandono del servicio sin causa fundada, aunque
cuando sea por breve tiempo . Si como consecuencia del mis-
mo se originase perjuicio de alguna consideración a la em-
presa o fuese causa de accidente a sus compañeros de traba-
jo, esta falta podría ser considerada como grave o muy gra-
ve según los casos .

4 . Pequeños descuidos en la conservación del material .

5 . Falta de aseo y limpieza personal .

6 . No atender al público con la corrección y diligencias
debidas .

7 . No comunicar a la empresa los cambios de residen-
cia o domicilio .

8 . Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo den-
tro de las dependencias de la empresa . Si tales discusiones
produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas co-
mo falta grave o muy grave .

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada .

10. La blasfemia habitual .

Artículo 43 .

Faltas graves . Se considerarán faltas graves las siguientes :

1 . Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en
la asistencia al trabajo, durante un período de 30 días .

2 . Ausencia, sin causa justificada, por dos días, duran-
te un período de 30 días .

11 . La embriaguez, fuera del acto de servicio, vistien-
do el uniforme de la empresa .

12. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntua-
lidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un tri-
mestre y habiendo mediado comunicación escrita .

Artículo 44 .

Faltas muy graves . Se considerarán como faltas muy gra-
ves las siguientes :

1 . Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, co-
metidas en un período de seis meses, o veinte durante un año .

2 . El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas y el hurto o robo, tanto en la empresa
como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra perso-
na dentro de las dependencias de la empresa o durante el tra-
bajo en cualquier otro lugar .

3 . Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-
perfectos en primeras materias, útiles, herramientas, maqui-
naria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen-
tos de la empresa .

4 . La condena por delito o robo, hurto o malversación,
cometidos fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de
hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto
a su autor y, en todo caso, la de duración superior a seis años
dictada por los Tribunales de Justicia .

5 . La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole que produzca quejas justificadas por sus compa-
ñeros de trabajo .

6 . La embriaguez habitual .

7 . Violar el secreto de la correspondencia o documen-
tos reservados a la empresa, o revelar a elementos extraños
a la misma datos de reserva obligada .



Número 175 Miércoles, 29 de julio de 1992 Página 5603

8 . Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autori-
dad o la falta grave de respeto y consideración a los jefes o
sus familiares que convivan con los mismos, así como a los
compañeros y subordinados .

9 . Causar accidentes graves por negligencia o impru-
dencia .

10 . Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad .

11 . La disminución voluntaria y continuada en el ren-
dimiento de trabajo .

12. El originar frecuentes riñas y pendencias con los
compañeros de trabajo .

CAPITULO IX

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJ O

Artículo 48 .

En cuantas materias afecten a Seguridad e Higiene en
el trabajo, serán de aplicación las disposiciones contenidas
en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, aprobada por O .M . de 9-3-71 y normativa concordan-
te .

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la apli-
cación del párrafo anterior, en consonancia con los siguien-
tes criterios de declaraciones generales .

13 . La reincidencia en falta grave, aunque sea de dis-
tinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis me-
ses siguientes de haberse producido la primera .

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes siem-
pre será considerado como falta grave . El que lo sufra lo pon-
drá inmediatamente en conocimiento del director de la em-
presa .

Artículo 45 .

Régimen de sanciones . Corresponde a la empresa la fa-
cultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado
en el presente convenio .

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves, re-
querirá comunicación escrita motivada al trabajador afecta-
do, excepto las sanciones verbales .

En cualquier caso la empresa dará cuenta al Comité de
Empresa o Delegados de Personal, al mismo tiempo que al
propio afectado, de toda sanción que imponga, salvo en las
de despido, en que antes de la imposición de la sanción se
deberá oir al Comité de Empresa o Delegados de Personal .

Artículo 46 .

Sanciones máximas . Las sanciones máximas que podrán
imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta
cometida, serán las siguientes :

a) Por faltas leves :

Amonestación verbal ; amonestación por escrito, suspen-
sión de empleo y sueldo hasta dos días .

b) Por faltas graves :

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días .

c) Por faltas muy graves :

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días ;
inhabilitación por un período no superior a dos años, para
el ascenso; traslado forzoso a otra localidad y despido .

Artículo 47 .

Prescripción. La facultad de la empresa para sancionar
caducará para las faltas leves a los tres días, para las faltas
graves a los 15 días y para las muy graves a los treinta días,
a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su
comisión .

1 . PRINCIPIOS GENERALE S

1 . 1 . Hasta tanto se actualice la legislación en la mate-
ria, se considerarán como niveles máximos, admisibles a sus-
tancias químicas y agentes físicos en el medio ambiente la-
boral, los valores límites umbral utilizados por los S .S.S.H .
del Ministerio de Trabajo .

1 .2 . En cada centro de trabajo, y por cada área homo-
génea, se llevará el registro periódico de los datos ambienta-
les, siendo efectuada la recogida de muestras y posterior aná-
lisis por el S .S.S.H. Los resultados del muestreo serán pues-
tos a disposición de las partes interesadas .

1 .3 . Todo trabajo que después de efectuadas las medi-
ciones contenidas en el artículo anterior, sea declarado insa-
lubre, penoso, tóxico o peligroso, tendrá un carácter excep-
cional y provisional, debiendo, en todos los casos, fijarse un
plazo determinado para la desaparición de este carácter, sin
que ello reporte ningún perjuicio para la situación laboral
del trabajador .

1 .4 . Los riesgos para la salud del trabajador se preven-
drán evitando :

a) Su generación .

b) Su emisión .

c) Su transmisión, y sólo en última instancia se utilizarán
los medios de protección personal contra los mismos . En to-
do caso, esa última medida será excepcional y transitoria, has-
ta que sea posible anular dicha generación, emisión y trans-
misión de riesgo .

1 .5 . En toda ampliación o modificación del proceso pro-
ductivo se procurará que la nueva tecnología, procesos o pro-
ductos a incorporar, no generan riesgos que superen los re-
feridos valores límites umbral .

1 .6 . Cualquier enfermedad del trabajador que pueda
diagnosticarse por la Seguridad Social como ocasionada por
las condiciones de trabajo, será a los efectos de este Conve-
nio, considerada como una enfermedad profesional .

1 .7 . Todo accidente de trabajo, enfermedad prófesio-
nal u otro tipo de daño o a la salud del trabajador derivado
del trabajo, obligará, en forma perentoria, a la adopción de
todas las medidas que sean necesarias para evitar la repeti-
ción de dicho daño .

1 .8 . Siempre que exista un riesgo demostrado para la sa-
lud del trabajador, derivado del puesto de trabajo, podrá
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recurrir al Comité de Seguridad e Higiene con carácter de

urgencia . Este propondrá las medidas oportunas hasta que

el riesgo desaparezca .

CAPÍTULO X I

ASPECTOS SOCIALE S

1 .9 . En el supuesto de que en una determinada fabrica-
ción no existieran normas y medios que reglamentasen el ni-
vel de exigencia en materia de prevención de riesgos para las
empresas filiales con matriz extranjera, éstas estarán obliga-
das a mantener los mismos niveles y medios que en su país
de origen .

CAPÍTULO X

RÉGIMEN ASISTENCIA L

Artículo 49 .

Las empresas afectadas por el presente Convenio, que
ocupen más de 500 trabajadores en una misma localidad, ven-
drán obligadas a mantener un Economato Laboral de acuer-
do con lo previsto por el Decreto de 21 de marzo de 1958,
la Orden Ministerial de 12 de junio de 1958 que lo desarro-
lla, y el R . Decreto 1 .883/78, de 26 de julio, por el que se
actualizan las disposiciones .vigentes relativas a Economatos
Laborales .

Las empresas no obligadas a mantener Economatos La-
borales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, de-
berán intentar agruparse con otras de la misma población pa-
ra constituir un colectivo o alternativamente solicitar la in-
corporación de sus trabajadores a otros Economatos o Coo-
perativas de Consumo, legalmente establecidas radicantes en
el lugar .

Artículo 50 .

Comedores de empresa . En cuanto a comedores de per-

sonal, las empresas acordarán con los Comités de las mis-
mas o Delegados de Personal en su caso, el régimen al que
deban ajustarse en el cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes sobre comedores de personal .

Artículo 51 .

Prendas de trabajo . Las empresas proveerán con carác-

ter obligatorio y gratuito, al personal que por su trabajo lo
necesite, de las siguientes prendas de trabajo :

Técnicos : dos batas al año .

Personal obrero : un mono o buzo en invierno y camisa

y pantalón en verano .

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos u

otras materias corrosivas, se determinará conjuntamente con
el Comité de Empresa o Delegados de Personal, la dotación
adecuada, en cantidad y calidad, con la que se ha de proveer
a los integrantes de los distintos grupos profesionales, para
su mejor protección frente a los citados agentes .

Asimismo, será obligatorio para las empresas, dotar de
ropas y calzado impermeables al personal que haya de reali-
zar labores continuadas a la intemperie, en régimen de llu-
vias frecuentes y a los que hubieran de actuar en lugares no-
tablemente encharcados o fangosos .

Artículo 52 .

Aprendizaje . El período de aprendizaje será como má-
ximo de 24 meses y durante el mismo el aprendiz percibirá
su salario según contrato, salvo que durante la vigencia del
mismo cumpla 18 años de edad, en cuyo caso cobrará, como
mínimo, el salario correspondiente a la categoría de peón .

El período de aprendizaje se computará a todos los efec-
tos incluida antigüedad, a los aprendices que se contraten a
partir de la entrada en vigor de este convenio, y también res-
pecto de aquellos cuyos contratos estuvieran vigentes en di-
chas fechas, pero sólo a partir de la misma .

Artículo 53 .

Jubilación . Durante la vigencia exclusiva del presente
Convenio, los trabajadores afectados por el mismo, podrán
solicitar la jubilación a los 64 años con la consiguiente con-
tratación simultánea por parte de las Empresas en las que
presten sus servicios jóvenes trabajadores o perceptores del
Seguro de Desempleo en igual número al de jubilaciones an-
ticipadas que se pacten .

Las empresas abonarán a los trabajadores que con un mí-
nimo de 10 años de antigüedad en la misma se jubilen volun-
tariamente, una gratificación de acuerdo con la siguiente

escala:

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 .000 ptas .
A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 .000 ptas .

A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 .000 ptas .

A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.000 ptas .
A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000 ptas .

Artículo 54 .

Complemento durante la incapacidad laboral transitoria .

En los casos de accidente laboral, las empresas comple-
tarán la prestación económica hasta el 100% de salario de
Convenio .

En los casos de I .L .T . por enfermedad común o acci-
dente no laboral, las empresas satisfarán el complerriento ne-
cesario para cubrir hasta el 90% del salario del Convenio,
si dicha incapacidad excede los 16 primeros días y sólo a partir
del día 17 .

En el caso de que se precise hospitalización, el comple-
mento será de hasta el 100% de salario de Convenio, que pa-
garán durante el período de tiempo que dure dicha hospita-
lización .

Artículo 55 .

Prestación económica por hijos subnormales y minus-
válidos .

A aquellos trabajadores que tengan hijos subnormales
o minusválidos, reconocidos por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social como tales, las Empresas abonarán una
prestación económica en cuantía anual de 24 .000 ptas . por
cada hijo en tales condiciones, en el mes de octubre, y con
cargo a los fondos que a tal efecto arbitre la Asociación Pro-
vincial de Empresarios del Caucho .
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Con carácter subsidiario, y en defecto de pago por di-
cha Asociación, las empresas responderán del abono de di-
cha prestación .

CAPÍTULO XI I

COMISIÓN PARITARIA MIXT A

Artículo 56 .

Indemnización complementaria por muerte o invalidez
total o absoluta .

Las empresas vendrán obligadas a abonar 1 .750 pesetas
anuales al trabajador que le presente la correspondiente pó-
liza de seguro que cubra los riesgos de accidente y enferme-
dad, y que sea suscrita por el mismo . Esta cifra se hará efec-
tiva tanto en el año 1988 como en 1989 .

Artículo 57 .

Pluriempleo . Durante la vigencia del Convenio, las em-
presas se comprometen a no contratar a ningún trabajador
que esté prestando servicios en otras empresas simultánea-
mente .

Artículo 58 .

Contratos de trabajo temporales . Con la misma vigen-
cia temporal que establece el R . Decreto 1 .363/81, de 3 de
julio, la contratación temporal a que se refiere el citado R .
Decreto, estará sujeta a las siguientes limitaciones en función
de la plantilla fija del correspondiente centro de trabajo :

Plantilla de más de mil trabajadores, 5% ; entre quinien-
tos y mil trabajadores : 10010 ; entre doscientos cincuenta y qui-
nientos trabajadores ; 15% ; entre cien y doscientos cincuen-
ta trabajadores : 20010 ; entre cincuenta y cien trabajadores :
25010 ; menos de cincuenta trabajadores : 30% .

Artículo 59 .

En las empresas que ocupen a más de 150 trabajadores,
las secciones sindicales que puedan constituirse por los tra-
bajadores afiliados a los Sindicatos con presencia en los Co-
mités de Empresa, estarán representadas por delegados sin-
dicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa .

Los derechos y obligaciones de los Delegados Sindica-
les y de las secciones sindicales, . así como el número de aqué-
llas, salvo la reducción de 150 trabajadores, vienen estable-
cidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindi-
cal de 2 de agosto de 1985 .

Artículo 60 .

Los Delegados de Personal, de forma anual y miembros
del Comité de Empresa, de forma mensual, podrán dispo-
ner de sus horas sindicales a favor de otro y otros delegados
o miembros del Comité, que acumularán para asistencia, pre-
viamente justificada y documentada, de cursos de formación
profesional y sindical .

Artículo 60 bis .

Las empresas vienen obligadas a entregar a los Comités
de Empresa o Delegados de Personal la copia básica de los
contratos de trabajo que en la misma se efectúen, de acuer-
do con lo establecido al respecto en la Ley 2/91, de 7 de enero .

Artículo 61 .

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Co-
misión Paritaria Mixta como órgano de interpretación, cori-
ciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente
Convenio .

Estará compuesta por cinco miembros representantes de
los trabajadores y cinco de los empresarios, miembros todos
de la Comisión Negociadora del Convenio .

La Comisión Paritaria Mixta estará asesorada por los
técnicos que ambas partes soliciten . Será convocada a peti-
ción de cualquiera de las partes, con siete días de antelación,
y será presidida por la persona que designen ambas partes .

Destacan entre las funciones de la Comisión Paritaria
del Convenio, el seguimiento del cumplimiento del mismo,
la constitución de una comisión sobre estudio, vigilancia y
control de trabajo efectuado por las empresas de economía
sumergida y la puesta en conocimiento de las circunstancias
de esas empresas ante la Inspección Provincial de Trabajo .
Dicha Comisión se dotará de un reglamento de funcionamien-
to interno .

Asimismo es función de la Comisión Paritaria la reali-
zación de estudios que afecten a la organización del trabajo,
nueva tecnología y productividad, así como de las catego-
rías profesionales para adecuarlas a la realidad del sector .

También se reunirán en enero de 1993 para proceder a
redactar la tabla de salarios para ese año, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 25 y 27 del Convenio .

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto o regulado por el presente Con-
venio, serán de aplicación las normas que sobre la respectiva
materia vengan establecidas o se establezcan en la Legisla-
ción General y Estatutos de los Trabajadores .

II . COMITÉ DE SEGURIDAD E HIGIENE

11 . 1 . En los centros de trabajo de más de 50 trabajado-
res se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene, que es-
tará compuesto por tres representantes designados de entre
la plantilla por el Comité de Empresa, el responsable de los
servicios sanitarios, el jefe de mantenimiento y un represen-
tante de la dirección de la empresa .

En los centros de trabajo con menos de 50 trabajado-
res, los Delegados de Personal nombrarán de entre ellos o
el resto de la plantilla de la empresa al Vigilante de Seguri-
dad, quien deberá cumplir las adecuadas condiciones de ido-
neidad y tendrá los derechos y obligaciones reconocidos en
los párrafos siguientes .

11 .2 . Los trabajadores, mediante el Comité de Seguri-
dad e Higiene, tendrán derecho a la información necesaria
sobre las materias empleadas, la tecnología y demás aspec-
tos del proceso productivo que sean necesarias para el cono-
cimiento de los riesgos que afecten a la salud física y mental .
Asimismo tendrán derecho a aquella información que obre
en poder de la empresa sobre los riesgos reales o potenciales
del proceso productivo y mecanismo de su prevención .
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11 .3 . Los trabajadores, individualmente, tendrán dere-
cho a toda la información correspondiente a los estudios que
se realicen sobre su medio ambiente en el trabajo y sobre su
estado de salud, incluyendo resultados de exámenes, diag-
nósticos y tratamiento que se le efectúe . Tendrán también
derecho a que estos resultados le sean facilitados .

III . VIGILANCIA DEL RIESGO

ANEXO 1

Se establece con carácter obligatorio el presente forma-
to de recibo de finiquito, que será firmado por los trabaja-
dores cuando cesen voluntariamente en la prestación de sus
servicios en las empresas . Dicho finiquito será de color azul
y para la firma del mismo podrá asesorarse el trabajador de
los Delegados de Personal en la Empresa .

111 .1 . El Comité de Seguridad e Higiene podrá requerir
para aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgos para
la salud, presuntos o demostrados, que se adopten medidas
especiales de vigilancia .

111 .2 . Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores
que por sus características personales, por sus condiciones
de mayor exposición a riesgos o por otras circunstancias, ten-
gan mayor vulnerabilidad al mismo, serán vigilados de mo-
do particular .

IV. SERVICIOS DE MEDICINA,
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJ O

IV . 1 . El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la ac-
tividad de los servicios de medicina, higiene y seguridad en
el trabajo de las empresas, a los fines del total cumplimiento
de los puntos antes mencionados y todos aquellos aspectos
relacionados con la protección de la salud del trabajador .

IV.2 . La información recogida por estos servicios no po-
drá tener otra finalidad que la protección de la salud del tra-
bajador, guardándose el debido secreto profesional . En el ca-
so de que se demuestre el incumplimiento de esta obligación,
el Comité de Seguridad e Higiene tendrá derecho a solicitar
el cese inmediato de la persona responsable, reservándose la
dirección el derecho de llevar a cabo las acciones legales opor-
tunas .

V. PROGRAMAS, PRESUPUESTOS~Y CONTROLE S

El Comité de Seguridad e Higiene será debidamente in-
formado acerca de los programas anuales destinados a la pro-
tección de la salud del trabajador, así como del montante del
presupuesto destinado a la ejecución del mismo . Acto segui-
do emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo .

VI . TECNOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJ O

El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser informa-
do de todas aquellas decisiones relativas a la tecnología y or-
ganización deltrabajo que tengan repercusión sobre la salud
física y mental del trabajador .

VII . COMPROMISO DE ESTUDI O

Durante el transcurso de 1992, ambas partes asumen el
compromiso de abordar por separado el análisis y estudio
capaz de abarcar la problemática suscitada por el presente
capítulo .

VIII .

Ambas partes acuerdan asumir en un todo las disposi-
ciones legales actualmente en discusión parlamentaria sobre
Seguridad e Higiene y Salud Laboral .

RECIBO DE FINIQUIT O

He recibido de la Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ptas, desglosada
en los siguientes conceptos :

. . . . . .ptas ., parte proporcional extra Navidad
. . . . . .ptas ., parte proporcional extra julio .
. . . . . .ptas ., parte proporcional beneficios .
. . . . . .ptas ., parte proporcional vacaciones .
. . . . . .ptas ., salarios devengados y no percibidos .
. . . . . .ptas ., otros conceptos salariales o extrasalariales .

Con el percibo de la indicada suma, doy por saldada y
finiquitada la relación laboral que me unía con la Empresa,
como consecuencia de mi cese voluntario en la misma .

Lugar, fecha y firma del trabajador .

ANEXO I I

Tabla de retribuciones para 199 2

Categorías
Salario

base
Benef .
Asis .

Tola l
mes

Total
anual

Aprendiz 16-18 años 51 .798 2 .100 53 .898 802 .169
Peón 84 .566 3 .324 87 .890 1 .308 .378
Ayudante Especialista 86 .336 3 .499 89 .835 1 .337 .034
Profes . 2 .' Industria 88 .994 3 .762 92 .756 1 .380 .05 5
Profes. I .a Industria 91 .645 4 .024 95 .669 1 .422.964
Oficial 3 .' Ofic . Aux . 86 .994 3 .762 92 .756 1 .380.05 5
Oficial 2 .' Ofic . Aux . 91 .645 4 .024 95 .669 1 .422.964
Oficial l .' Ofic . Aux . 93 .266 4 .050 97 .315 1 .447 .578
Auxiliar Administrativo 84 .566 3 .324 87 .890 1 .308 .37 8
Oficial 2 .' Administrativo 91 .645 4.024 95 .669 1 .422 .964
Oficial l .' Administrativo 91 .715 4.024 95 .739 1 .424.01 8
Jefe de Administración 96 .958 4.549 101 .507 1 .508 .95 7
Encargado 96 .958 4 .549 101 .507 1 .508 .95 7
Contramaestre 99 .513 4 .860 104.373 1 .551 .016
Ayudante Técnico 99 .513 4 .860 104.373 1 .551 .016
Viajante 96 .958 4 .549 101 .507 1 .508 .957

ANEXO II I

Base de cálculo para la antigüedad . Año 1992

Categorías Base de cálculo

Aprendiz 16-18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 .443
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .48 5
Ayudante Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .209
Profesional 2 .' Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .30 4
Profesional 1 .' Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .374
Oficial 3 .' Oficies Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 55 .304
Oficial 2 .' Oficios Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .374
Oficial l .' Oficios Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .460
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .485
Oficial 2 .' Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .374
Oficial L' Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .374
Jefe de Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 .544
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 .544
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 .353
Ayudante Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.35 3
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 .544
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Número 7690

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Relación de deudores del Reg . Autónomos que, de conformidad con el artículo 163 del R .D . 716/86 de 7 de marzo y

artículo 141 de la O .M. de 23-10-86 que lo desarrolla, han sido declaradas créditos incobrables, por resolución de esta Tesore-

ría Territqrial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958

(B .O.E. de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a

continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo

el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,

15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la baja de los

trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

Periodo

N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe Pesetas

30/0200365 Pintado Pintado Miguel Los Garres 08/83-12/83 37.740

Ctra . Fuensanta, es . 1, 1-B E .

Galle

30/0205930 Martín García Imbernón San Pedro del Pinatar 01/82-04/84 - 225.726

C/ Carratalá, s/n

30/0205955 Jiménez Marhuenda, Luis Murcia 01/82-04/84 225 .726

Gran Vía José Antonio, 8

30/0206799 Vivancos López Diego Murcia 01/86-12/88 611.250

Maestro Alonso, 4-1 B

30/0208525 Robles Vázquez Gaspar Javalí Nuevo 01/86-02/86 32.368

Ctra . Cotillas, 12

30/0210085 Peñalver Gómez, María Sangonera la Verde 01/81-04/84 293.658

Herrería, 3 4

30/0212685 Cáceres Alcázar, José El Palmar 01/82-03/86 303.899

Malvarosa, 3 2

30/0216197 Sánchez Martínez, Santiago Alcantarilla 01/84-04/84 55 .230

Moreno, 1-2

30/0216841 López Mayor, José Sangonera V . 01/87-12/88 417 .038

La Granja, 1 3

30/0506240 Hernández Sánchez, Manuel Murcia 05/85-12/88 698 .964

M. Cervantes, 7 0

30/0701442 Hernández Sánchez, José Cartagena 01/82-02/86 543 .978

Vda. San Félix-Medina, 2 9

30/0706151 Grande Cobo, Carmen Guadalupe 05/79-08/79 26.496

Ntra . Sra. Guadalupe, 9 5

30/0713927 Antolinos Zambudio, José Torre Pacheco 01/83-12Y85 431 .689

Velázquez, 1 7

30/0714854 Márquez Alcaraz, Francisco Lorca 01/83-12/83 46.785

Diputación La Tercia
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Periodo

N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe pesetas

30/0715463 Secanella Clavero, José Alcantarilla 02/81-04/82 9.180

Federico Servet, 8 bajo

30/0716691 Ros Lorenzo, Enrique San Javier 01/83-12/87 475 .981

Urb. Torres Blancas, bloq . 1 2

30/0718630 Hernández Asensio, José Alcantarilla 01/83-12/86 625.902

Alcalá Galiano, 2 1

30/0719144 Delgado Salcedo, Bernardo Alcantarilla 01/83-12/83 104 .464

José Solís, 7 bajo C

30/0719689 Campoy Tirado, Juana Cartagena 10/86-12/86 48.55 3

Los Patojo s

30/0720412 Soto Sánchez, Agustín La Unión 08/82-12/87 996.39 3

José Antonio, 47-8-B

30/0722472 García Hernández, Obdulia Cartagena 11/82-12/83 124 .62 1

Plaza José Antonio, 1

30/0722474 García Martínez, María Carmen Murcia 02/82-12/82 35.838

San Nicolás, 3

30/0724477 Pintado Ros Leonor Murcia 09/84-09/84 13.807

Portillo de San Antonio, 8 4- C

30/0725445 Mayans Moncho, José Murcia 01/83-12/87 829.820

San Antón, 19-7C

30/0727035 Balibrea Arqués, Andrés Aljucer 05/83-03/85 217.092

T. de] Pollo, 182

30/0727544 Ghysbrechta Thierry La Manga Mar Menor 08/83-11/86 183 .399

Soling II, 80 .

30/0727636 Sancho Pauner, Vicente Alcantarilla 01/84-04/85 196 .549

Rosario, 6- 1

30/0728363 Gómez Madrid, Antonio Cartagena 01/86-12/87 228.198

Los Balanzas, s/n La Palm a

30/0730120 Fernández Ventura, Nieves Murcia 03/87-11/87 152.938

Avda. Libertad, 2-ático

30/0730348 Cuevas Navarro, Alfonso Murcia 01/88-12/88 213.120

Plaza Enseñanza-E. Minerva,

1-E,4

30/0730478 Osorio Hermosilla, Francisco Murcia 01/84-12/87 739 .244

Frutos Baeza, s/n, baj o

30/0732926 Tomás García, Antonio Alcantarilla 03/84-12/88 330.28 1

Cartagena, 3 2

30/0734601 Stell a Nelli Murcia 03/86-12/88 464 .01 5

Sagasta, 19-4

30/0734655 Ortiz Mompeán, José Murcia 10/83-12/88 887.294

Riquelque, 19-1 C

30/0735096 Barquero Rodríguez, M . José El Palmar 07/84-02/85 112 .082

Geraneos, 2

30/0736566 Ruiz Latorre, Juan Santiago de la Ribera 11/84-12/87 601 .170

Avda. Ronda Casa Jardín, 47

30/0736978 Guerrero Sánchez, José Manuel Murcia 01/86-12/88 611 .250

Ronda Norte, 1-5 L

30/0737505 Gallardo Martínez, Félix El Palmar 01/85-12/88 786 .676

Centro Penitenciario
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Periodo

N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe peset as

30/0737893 Soler Fernández, Trinidad El Palmar 02/85-10/86 30.802

Salzillo, 2-3

30/0738827 Espino Álvarez, Amparo Murcia 03/85-07/85 43 .850

V. de las Maravillas, 14/ 1

30/0739006 Alcaraz Navarro, Teresa Aljucer 01/87-12/88 630.13 8

L'a Cruz, 5 3

30/0742215 Jiménez Solano, Carmelo Murcia 01/85-12/88 . 660 .832

Ctra . Nueva San Antón, 10

30/0742731 Guirao Paterna, Ana María Guadalupe 11/85-05/86 110 .160

Bda. Remedios, 3 2- D

30/0744457 Salva Paños, Encarnación Murcia 03/86-06/86 64.737

Avda. Libertad, 6

30/0745011 Alarcón Aragón, Juan Murcia 10/86-10/90 563.51 1

Zarandona

30/0745611 Cánovas Marín, Ángel Murcia 12/82-12/88 1 .049 .600

San Andrés, 1

30/0745618 Bermúdez López, Rafael Alcantarilla 01/86-12/87 398 .130

Ruiz Carrillo, 3

30/0745881 Fernández Nieto, Dolores Alcantarilla 01/83-02/86 464.058

José Caride, 42

30/0745953 García Hernández, Pedro Alcantarilla 10/81-06/86 626 .032

Martínez Campos, 7 1

30/0745983 García Sánchez, Ana Murcia 08/82-12/88 1 .076.240

Salvador de Madariaga

30/0748419 Fuentes Moreno, Antonio Murcia 02/86-06/87 279 .986

Dunco, 8

30/0748478 García Herrera, Carmen Guadalupe 08/86-10/86 48.553

Guadalupe, 70 1

30/0748829 Batalla Murcia 04/86-12/88 478 .540

Acisclo Díaz, 12-4

30/0750033 Calderón Peñalver, Asunción San Javier 02/83-12/87 805 .27 2

Ctra . Alicante, 1

30/0750084 José Munuera Lorente Librilla 01/85-12/87 573 .55 6

Murcia, 3 0

30/0751146 Soler Díaz, María Ángeles Alcantarilla 01/87-04/89 312 .562

Mtro. E. Martínez

30/0751365 García Martínez, Pedro Rincón de Beniscornia 08/86-12/87 284.840

El Jopo, 8

30/0760564 Campos López, Amalio El Palmar 01/88-04/88 71 .04 1

Avda. Burgos, 2 9

30/0764986 Mayor Mayor, José Alcantarilla 02/88-06/88 88 .800

Mayor, 168

30/0773688 Gil Martínez, Antonio La Ñora 01/81-12/85 579 .542

Honda, 2

Murcia, 22 de junio de- 1992 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
-

(D.G. 562)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 8320

se subroga en ellas, sin que se destine a
su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

judicial, con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no comparecer .

AUDIENCIA PROVINCIAL
SECCIÓN PRIMERA DE MURCIA

EDICT O

El Ilustrísimo señor don Joaquín Ángel
de Domingo Martínez, Presidente de
la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Murcia ,

Hago saber :

Que en esta Sección Primera de mi
cargp, se tramita la causa 54/87 (Rollo
de Sala número 160) procedente del Juz-
gado de Instrucción número 3 de Mur-
cia, contra José Martínez Martínez, so-
bre reclamación de un millón de pesetas
en concepto de indemnización más la de
setecientas cuarenta y una mil setecien-
tas ochenta pesetas en concepto de inte-
reses legales ; en la que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de vein-
te días, los bienes embargados al pena-
do, que al final se describirán, bajo las
siguientes

Condiciones

1 .°- Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 13 de
octubre de 1992 ; en segunda subasta el
día 9 de noviembre ; y en tercera subasta
el día 2 de diciembre ; las que tendrán lu-
gar en la Sala de Audiencia de esta Sec-
ción Primera, sita en el Palacio de Jus-
ticia, a las 12 horas .

2 .°- Para tomar parte en la subas-
ta, los licitadores deberán consignar, al
menos, en el establecimiento destinado
el efecto, una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes, que sirva
de tipo para la subasta, pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil .

3 .°- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rija para esta subasta .

4 .°- El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a terceros .

5 .°- Las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del per-
judicado, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y

6 .°- El tipo de la primera sub asta se-
rá la valoración de los bienes hecha por
el perito ; para la segunda subasta será
el 7501o de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo .

Bienes objeto de subast a

Vehículo marca Renault-8, matrícula
B-572807, valorado pericialmente en
105 .000 pesetas .

Murcia, 30 de junio de 1992 .-El pre-
sidente.-El Secretario .

Número 831 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

CITACIÓ N

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia, se siguen a instancia de Josefa
Miras Sánchez, contra Vicente Ángel Se-
gura Alejo, en acción sobre R . cantidad,
se ha mandado citar las partes para la
celebración de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 5 de octubre
de 1992, y hora de las T55 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, número Tres de Mur-
cia, sita en la Avenida de la Libertad, nú-
mero 8, 2° de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse en dicho acto de juicio, previnién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Vicente Ángel Segura Ale-
jo, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilustrísimo se-
ñor Magistrado-Juez, en providencia de
esta misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expuestos, que-
dando citada igualmente para confesión

Murcia, a 10 de julio de 1992 .-El Se-
cretario .

Número 832 4

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA NÚMERO TRES

DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de separación,
seguida en este Juzgado de Primera Ins-
tancia númeró Tres (Familia) de Murcia,
bajo el número 0813/92, instado por don
José Garrido Muñoz, representado por
el Procurador don José María Jiménez-
Cervantes Nicolás, contra doña María
Dolores Díaz Sarabia en ignorado para-
dero, se emplaza por medio del presen-
te edicto a la demandada María Dolo-
res Díaz Sarabia para que dentro del im-
prorrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y con-
teste la demanda, previniéndole de que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho .

Asimismo se cite a la misma, para el
día 8 de septiembre y hora de las 11'20
de su mañana a fin de que comparezcan
en este Juzgado, para la celebración de
la comparecencia en la pieza de medidas
provisionales, debiendo venir acompaña-
da de Abogado y Procurador que le de-
fienda y le represente, bajo apercibimien-
to que, de no comparecer, será declara-
da en rebeldía .

Haciéndole saber que las copias de la
demanda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento y
citación a doña María Dolores Díaz Sa-
rabia, expido el presente en Murcia, a 13
de julio de 1992 .-El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .
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iv umero si l u

PRIMERA IN STANCIA

REGISTRO CIVIL EXCLUSIVO

ALICANTE

EDICTO

Don Luis Segovia López, Magistrado
Juez d'e Primera Instancia, Regis-
tro Civil Exclusivo de Alicante .

Por el presente hago saber : Que en
este Juzgado se tramita juicio de fal-
tas número 85/89, sobre daños en trá-
fico, por denuncia de José Ramón
Santana Ogando y como denunciado
José Luis González López, por el pre-
sente se cita a José Luis González Ló-
pez a fin de que el próximo día siete
de octubre, a las once horas, compa-
rezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado donde tendrá lugar la cele-
bración del correspondiente juicio
verbal de faltas, haciéndole los aper-
cibimientos legales .

Y para que sirva de citación en for-
ma a José Luis González López, que
se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Alicante a
treinta de junio de mil novecientos
noventa y dos.- El Magistrado-
Juez.- El Secretario .

dad de Bienes Frutas Cuatro Murcia-
nos, se emplaza a los referidos deman-
dados "quienes además de los anterio-
res, sean partícipes de la Comunidad
de Bienes Frutas Cuatro Murcianos",
para que en término de diez días com-
parezcan en autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento de que si
no comparecen serán declarados re-
beldes, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Y para que sirva de emplazamien-
to y su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", expido la
presente que firmo en Almansa, a
treinta de junio de mil novecientos
noventa y dos .- La Secretario Judi-
cial .

Número 8055

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO I)E MURCIA

E I)1 CT O

El Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

que siga la rnisma adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que, en su caso, se
embarguen de la propiedad de los
deudores doña lnuiaculada Medina
Alcázar y don Carlos de Ayala Vals y
con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor ejecutante Caja de
Ahorros de Murcia, de la cantidad re-
clamada de 4 .272.058 pesetas por ca-
pital rnás los intereses pactados del
capital y costas causadas y que se
causen hasta que se efectúe el pago, a
todo lo cual expresamente condeno a
los mencionados deudores, a quienes
por su rebeldía le será notificada esta
sentencia en la fi>rma prevenida en
los artículos 282 y 283 de la LEC, . a
no ser que por la parte e,jecutante se
solicite la notificación personal .

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a los re-
señados demandados que se encuen-
tran en ignorado paradero, haciéndo-
les saber que esta sentencia no es fir-
me y contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de
cinco días que se formalizará ante es-
te Juzgado .

I)ado en Murcia a diecisiete de ju-
nio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número $075

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE ALMANSA

(CIUDAD REAL)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Don Jesús Martínez-Escribano
Gómez, Juez de Primera Instancia
número Uno de Almansa y su partido,
en providencia del día de la fecha en
autos de juicio declarativo de menor
cuantía número 139/92, instados por
el Procurador don Rafael Arráez Bri-
ganty, en nombre y representación de
Parga, S.A., contra don José Gil Her-
nández, don Miguel Fernández Martí-
nez, don Antonio Iíernández Iniesta,
y contra quienes, además de los ante-
riores, sean partícipes de la Comuni-

Hago saber: Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a uno de ju-
nio de mil novecientos noventa y dos .
Vistos por mí, Cayetano Blasco Ra-
món, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Cinco de la misma,
los autos de juicio ejecutivo número
652/91 seguidos entre partes ; de una,
como demandante Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el procura-
dor don Ángel Luis García Ruiz bajo
la dirección del Letrado don Juan En-
rique Martínez-Useros contra doña
lnmaculada Medina Alcázar y don
Carlos de Ayala Vals, declarados en
rebeldía sobre pago de cantidad ;

Fallo

Que, declarando bien despachada
la ejecución, debo mandar y mando

Número 8066

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MADRI D

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 1 .325/86
de registro, se sigue procedimiento de
secuestro a instanciá de Banco Iiipo-
tecario de España, S .A., representado
por el Procurador Sr . Abajo Abril,
contra la finca que se dirá, en recla-
mación de crédito hipotecario, y de
cuyo inmueble es propietario el de-
mandado don Juan Jiménez Huéscar
y doña Natividad Sánchez Bernal, en
cuyas actuaciones se ha acordado sa-
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car a primera y pública subasta, por
térrnino de quince días y precio de su
avalúo, la siguiente finca :

Finca situada en Puente Tocinos
(Murcia), edificio Carolina, segundo
C, piso segundo izquierda, señalado
con la letra C . Superficie construida
ciento nueve metros, cuarenta decí-
metros cuadrados ; superficie útil, .
ochenta y nueve metros y treinta y
ocho decímetros cuadrados . Consta de
vestíbulo, salón comedor, cuatro dor-
mitorios, cocina, baño, aseo, terraza
solana y terraza lavadero . Linda :
frente, patio de luces y escalera y su
meseta ; derecha, meseta de escaleray
piso segundo B; fondo, calle sin nom-
bre, e izquierda, piso segundo F, de la
escalera 11, y patio de luces . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Uno, libro 220, folio
27 vuelto, finca número 10.374, ins-
cripción quinta .

La subasta se celebrará en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el pró-
ximo 8 de septiembre de 1992, y hora
de las diez, con arreglo a las siguien-
tes condiciones .

1 .- El tipo del remate será de
3.150 .000 pesetas, pactado en la escri-
tura de préstamo, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad .

2.- Para poder tomar parte en la
licitación deberá consignarse previa-
mente en la Cuenta Provisional de
consignaciones de este Juzgado
(BBV) el cincuenta por ciento del tipo
del remate .

3 .- La cantidad depositada para
tomar parte en la licitación por aque-
llos postores que no resultaren rema-
tantes y hayan cubierto el tipo de su-
basta, y que lo admitan, se reservará,
a instancia del acreedor, a efectos de
que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor de los que le
sigan, por el órden de sus respectivas
posturas .

teriores, y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta, queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.- Podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero .

7.- El rematante habrá de consig-
nar el resto del precio del remate den-
tro del término de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del mis-
mo .

8 .- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta con-
vocada, se señala desde ahora para
que tenga lugar la segunda el próxi-
mo 6 de octubre de 1992, a las diez ho-
ras, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate
que será el setenta y cinco por ciento
del de aquélla ; y, de resultar también
desierta la segunda, se señala pa ►-a
que tenga lugar la tercera, sin su,je-
ción a tipo, el próximo 3 de noviembre
de 1992, a las diez horas, y con vigen-
cia de las restantes condiciones seña-
ladas para la segunda .

Y para para que sirva de notifica-
ción en legal forma a don Juan Jimé-
nez lluéscar y doña Natividad Sán-
chez Bernal, que se encuentran en ig-
norado paradero, y para general cono-
cimiento, se expide el presente en Ma-
drid a veintiocho de octubre de rnil
novecientos noventa y dos .- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 8056

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

EI)IC'I'O

"Aurora" contra Citral, S .A ., se ha
acordado en resolución de la fecha no-
tificar la sentencia al demandado en
paradero desconocido por medio de la
presente que el fallo de la misma
consta y es del tenor literal siguiente :

"Que estimando la demanda pre-
sentada por el Procurador Sr .U. Án-
gel Luis García Ruiz en nombre y re-
presentación de Sociedad Agraria de
Transformación número 2.497 "Auro-
ra", contra Citral, S .A ., debo de man-
dar y mando seguir adelante con la
ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados al demandado y con su producto
entero y cumplido hacer pago a la
parte actora de la cantidad de once
millones cuatrocientas veinticuatro
mil ciento sesenta pesetas
(11 .424.160 pesetas) de principal por
la que se despachó ejecución, más los
gastos, intereses pactados, y en su de-
fecto los legales, desde la fecha de la
presentación de la demanda y costas a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia ." '

Que con fecha tres de junio del
1992 se dictó auto de aclaración de la
sentencia que cuya parte dispositiva
consta del siguiente y literal particu-
lar :

"Acuerdo, aclarar la sentencia de
fecha 19 de mayo de 1992, dejando sin
efecto la declaración sobre la fecha
desde la que deben de cómputarse la
condena al pago de los intereses, sus-
tituyéndola por la siguiente expre-
sión: "desde el día siguiente del venci-
miento de los pagarés". Unase testi-
monio del presente auto a los autos
principales y el original, únase al li-
bro de sentencias de este Juzgado .

4.- Los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos, sin que tengan
derecho los licitadores a exigir otros .

5.= Las cargas y gravámenes an-

Don Miguel Ángel Larrosa Arnante,
Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Ocho de Murcia .

llace saber: Que en los autos de jui-
cio de ejecutivo número 258/92, segui-
dos a instancia de Sociedad Agraria
de Transformación número 2 .497

Y para que el presente sirva de no-
tificación personal al demandado Ci-
tral, S .A .,-expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", a quince de ju-
nio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- La Se-
cretaria Judicial .
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N úmero 8108 -para ante la Audiencia Provincial de
Málaga, en el plazo de 24 horas a par-
tir de la práctica de la última notifica-
ción mediante escrito o personación
en este Juzgado de Instrucción núme-
ro I)os de Ronda . Así por esta mi sen-
tencia de la que se unirá certificación
a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- Má Luisa de la llera Ruiz Ber-
dejo . Firmado .

en el término de tres días ante el ór-
gano que la dictó y para ante la Ilma
Audiencia Provincial, se expide e!
presente para su publicación en el
"13oletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

PRIMERA INSTANCIA

E 1NSTRUCCIÓ N

NÚMEKO DOS DE RONL)A

Cédula de notificación

En la ciudad de Ronda, a veintiséis
de junio de mil novecientos noventa y
dos . El Sr. D . Carlos Mancho Sánchez,
Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número I)os
de Ronda y su partido, ha acordado
notificar a través del "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", al responsa-
ble de la Cía . Rosatrans, S .C .L., y Mi-
guel Ros Ros, la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente :

Sentencia número 19/91 . En la ciu-
dad de Ronda, a treinta de enero de
mil novecientos noventa y uno . La se-
ñora doña María Luisa de la 1-lera
Ruiz-Berdejo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de Ronda y de su partido,
habiendo visto los pres~ntes autos de
juicio verbal de faltas bajo el número
1 .025/89, sobre imprudencia (daños
en tráfico) entre partes, de una el Mi-
nisterio Fiscal, de otra como implica-

dos Francisco Martín Serrano, vecino
de Cartagena, con domicilio en C/ Au-
rora, n4 4, barriada Los Dolores; Mi-
guel Juan Navarrete Fernández, ve-
cino de Málaga, con domicilio en C/
Hoyo Higueras, n4 6-5-F; Rosatrans
S.C .L., sito er, barriada Los Dolores
de Cartagena; Miguel Ros Ros, vecino
de Cartagena, con domicilio en C/ San
Fulgencio, n4 11, Los Barberos, y la
Cía. Schweiz, sito en Alameda de Co-
lón, n4 30-14, en Málaga, representa-
da en forma. legal por• la Procuradora
Sra . Vázquez Vázquez ; Perfialgo,

S.A ., sito en el polígono Guadalhorce
de Málaga y la Cía . Mapfre asistida
por el Letrado señor Vázquez Troya .

Fallo . Que debo condenar y conde-
no a Francisco Martínez Serrano a
que indemnice a Perfialco, S .L ., en la

suma de treinta y tres mil ochocien-
tas ochenta (33.880) pesetas, siendo
responsable civil directa la Cía .
Schweiz y subsidiaria Rosatrans,

S.C .L . . Se declaran de oficio las costas
procesales causadas en esta instan-
cia .

Contra la anterior resolución po-
drá interponerse recurso de apelación

Lá anterior sentencia fue publica-
da en el día de su fecha .

Y para que sirva su publicación,
expido la presente en Ronda, a veinti-
séis de junio de mil novecientos no-
venta y dos.- El Secretario .

Murcia a tres de junio de mil nove-
cientos noventa y dos .- La Magis-
trado-Juez.- La Secretario .

Número 8107

DE 1,0 SOCIAL

NÚMERO UNO I)E ALMERI A

EDICTO

Número 8086

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIE'I'E I)E MURCI A

EDICTO

Doña Inmaculada Abellán Llamas,
Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de
los de Murcia .

I lace saber : Que en los autos de jui-
cio de cognición núrnero 723/91 segui-
dos a instancias de Banco de Saba-
dell, S.A., representado por el procu-
rador don Juan de la Cruz López Ló-
pez contra don Jorge Luis Rubia Ra-
mírez, en reclamación de cantidad, se
ha dictado con fecha 28 de enero de
1992 sentencia cuyo falio es del si-
guiente tenor literal : "I?stimar la de-
manda formulada por el Procurador
Sr . López López en representación del
Banco de Sabadell, S .A., contra don
Jorge Luis Rubia Ramírez, condenan-
do a dicho demandado a que abone a
la actora la cantidad de ciento una
mil seiscientas setenta pesetas
(101 .670) más los intereses legales
desde la demanda y al pago de las cos-
tas causadas . "

Y para que sir•va de notificación en
forma a don Jorge Luis Rubia Ramí-
rez, por tener ignorado domicilio, ha-
ciéndole saber que contra la anterior
resolución cabe recurso de apelación

Don I`3enito Gálvez Acosta, Magis-
trado-Juez de'I'rabájo número Uno
de esta capital y su provincia .

llago saber: Que en el proceso nú-
mero 540/92, seguido en este Juzgado
de lo Social núrnero Uno, sobre recla-
rnación por despido, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

"Sentencia número 431/92. En la
ciudad de Almería a veintidós de ma-
yo de mil novecientos noventa y dos .
El Ilmo. Sr . D . Benito Gálvez Acosta,
Magistrado de Trabajo número Uno
de esta capital y su provincia, en
nombre del Rey ha dictado la siguien-
te sentencia: llabiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entr•e partes : de
la una, como demandante don Anto-
nio Andreo Moreno, representado por,
don Diego Capel Ramírez, y de la
otra, como demandados Crop de Al-
Maria R .V., Crop de Al-Maria, S .A ., y
Centro de Europa, S .A., no compare-
cidos; sobre despido ; y

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por don Antonio Andreo
Moreno, contra Crop de Al-Maria
13 .V., Crop de Al-Maria, S .A ., y Cen-
tro de Europa, S.A ., debo declarar y
declaro la nulidad del despido, conde-
nando solidariamente a las demanda-
das empresas a la readmisión inme-
diata del actor en su puesto de traba-
jo, con abono de los salarios dejados de
percibir a razón de ciento una mil
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pesetas mensuales. Notifiquese a las
partes esta resolución con las adver-
tencias y formalidades legales corres-
pondientes . Así por esta mi sentencia,
juzgando lo pronuncio, mando y fir-
mo" .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a las empresas Crop Al-
Maria B .V ., Crop Al-Maria, S .A., y
Centro de Europa, S .A., extiendo el
presente en Almería a diecinueve de
junio de mil novecientos noventa y
dos.- 1',, 1 Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 8082

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

El)ICTO

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado de] Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

IIace saber: Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo con el número
299-C/91, promovido por el Banco de
Santander, S.A., representado por el
Procurador don José María Jiménez-
Cervantes Nicolás, contra Francisca
Cánovas Mártínez y José Martínez
Martínez, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados a dichos demandados,
que a continuación se dirán, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día veintio-
cho de septiembre próximo y hora de
las 11'30 de su mañana, por el tipo de
tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día veintiuno de oc-
tubre próximo a la misma hora .

rnatara en ninguna de las anteriores,
el día diez de noviembre próxirno a la

misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar• en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante I) . Juan

Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S.A., cantidad igual o superior al
veinte por cient .o de los respectivos ti-
pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el prime-
ra adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el
orden de sus respectivas posturas ;
que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos ; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los ante-
riores señalamiento, la subasta se ce-
lebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación
son las siguientes :

parte de la hacienda denominada
Cortijo de Cordones, partido de Lspu~

ña, pago de Lentiscosa, sitio llamado
Cabeza Gorda, de cabida sesenta y
nueve áreas y veintidós centiáreas,
equivalentes a doce celemines, tres
octavos y cuatro metros cuadrados,
que linda: Norte, Filomeno llostende
Ramírez ; Sur, Andrés Cánovas Martí-
nez; Este, Celestino Cánovas López,
carril de servicio en medio, y Oeste,
Andrés Cánovas Moreno. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de'I`otana,
al tomo 1 .280, libro 461, folio 240, fin-
ca número 34 .663 .

Valorada a efectos de subasta en
un millón quinientas mil pesetas .

2a . Rústica: En término de'Ibtana,
parte de la hacienda denominada
Cor•tijo de Cordones, partido de Espu-
ña, pago de Lentiscosa, sitio llamado
Cabeza Gorda, de cabida dos hectá-
reas, veintisiete áreas y cinco centi-
áreas, equivalentes a tres fanegas,
cuatro celemines y medio, y sesenta y
cinco metros cuadrados, que linda :
Norte, Celestino Cánovas López y An-
drés Cánovas Martínez; Sur, camino
vecinal y Francisco Mayor ; Este, Vir-
gilio Cánovas, Alejo Soto López y
otro, y Oeste, Francisco Mayor Ma-
yor, carril de servicio por medio y An-

drés Cánovas Musso . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana,
al libro 1 .280, folio 18, finca número
34.665 .

Valorada a efectos de subasta en
cuatro millones quinientas mil
pesetas .

3a . Dieciochoava parte indivisa de
rústica : Un trozo de tierra secano, si-
tuado en este término municipal (`Ib-
tana), partido de Los Secanos, que tie-
ne de cabida dos áreas y ocho centiá-
reas, y linda: Norte, camino de Los
Secanos; Sur y .Lste, Mariano Morales
Pastor, y Oeste, camino de la Cante-
ra. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, al libro 390, folio
141, finca número 25 .931 .

Valorada a efectos de subasta en
trescientas mil pesetas .

1)ado en Murcia, a nueve de juli o
de mi] novecientos noventa y dos .-

Y en tercera subasta, si no se re- 1 a . Rústica : En término de Totana, F,l Magistrado-Juez .- E1 Secretario .
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Número 8085

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS I)E MURCIA

EI)ICTO

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de1 Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 766/90, se tramitan autos de
menor cuantía a instancia de Renault
Financiaciones, S.A., representado
por el Procurador Juan de la Cruz Ló-
pez López, contra Antonio Jiménez
Peñalver y Josefa Fernández Alcázar,
en los cuales se ha acordado, sacar a
la venta por primera, y en su caso se-
gunda y tercera vez y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, los bienes muebles em-
bargados a los demandádos que des-
pués se dirán y bajo las condiciones
que también se harán mención, ha-
biéndose señalado para la primera su-
basta el próximo día siete de octubre
de 1992, y hora de las once treinta de
su mañana en la Sala de Audiencias
de este Juzgado. Para el caso de resul-
tar desierta la primera subasta se ce-
lebrará la segunda el próximo día
cuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y dos, a la misma hora y
lugar que la primera y para la tercera
se señala el próximo día 2 de diciem-
bre de 1992 a la misma hora y lugar
que las anteriores .

destinado al efecto, el veinte por cien-
to del tipo del remate .

Cuarta .- Para el supuesto de que
resultase, desierta la primera subasta,
tendrá lugar la segunda, en las mis-
mas condiciones que la primera, ex-
cepto el tipo del remate que será el se-
tenta y cinco por ciento del de la pri-
mera; y caso de resultar desierta di-
cha segunda subasta, se celebrará la
tercera, sin sujeción a tipo, rigiendo
para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda .

Bienes objeto de subast a

Un vehículo, clase turismo, marca
Renault, modelo 11, tipo GTL, con
matrícula M U-6207- AG .

Tasado a efectos de subasta e n
450.000 pesetas .

I)ado en la ciudad de Murcia a uno
de julio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 8083

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO llOS I)E CARTAGEN A

h.I)IC'I'O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número I)os de
Cartagena .

no municipal de Cartagena . Superli
cie de 35 m2 . Inscrita al fo] io 110, 11
bro 143, sección 21, finca núrnero
12 .176 del Registro de la Propiedad
de La Unión . Justipreciada en un mi-
llón quinientas mil pesetas .

Urbana . Número 4 . Local comer-
cial L .C .S .-4, en planta (le sótano, del
edificio denominado El Jardin 1, sito
en el paraje de La Manga del Mar Me-
nor, diputación del Lentiscar, térmi
no municipal de Cartagena . Superli
cie de 35 m2 . Inscrita al folio 192, li-
bro 109, sección 2a, finca número
9 .098 del Registro de la Propiedad de
La Unión . Valorado en un millón qui-
nie;ntas mil pesetas . .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, C/ tingel Bru-
na, 21-4°, el próxirno día 19-10-92, a
las 10'30 horas, con arreglo a las si-
guientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de tres
millones de pesetas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos
tercer•as partes de dicha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
J uzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto el veinte por ciento del
tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

4.- Podrá hacerse el remate a cali-
dad de ced'er a un tercero . '

Condiciones de la subasta

Primera.- El tipo del remate será
el de su avalúo, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha suma .

Segunda .- Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores el veinte por
ciento del tipo del remate en la cuenta
de este Juzgado del Banco Bilbao Viz-
caya, Oficina Infante D . Juan Manuel
de Murcia, cuenta número
3097000150766/90 .

Tercera.- Podrán hacerse postu-
ras por escrito, en pliego cerrado, des-
de el anuncio de la subasta hasta su
celebración depositando en el lugar

Ilace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el nú mero 135/1990,
se siguen autos de ejecutivo otros tí-
tulos a instancia del Procurador don
Joaquín Ortega Parra, en representa-
ción de Banco Santander, S .A., contra
Felipe Moreno Rico y esposa art . 144
R.13 ., en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y
precio de su avalúo, las siguientes fin-
cas embargados al demandado :

Urbana. Número 5. Local comer-
cial L.C.S. -5, en planta de sótano, del
edificio denominado l~'.l Jardín 1, sito
en el paraje de La Manga del Mar Me-
nor, diputación del Lentiscar, térmi-

5.- Se reservarán en depósito, a
instancia del acreedor, las consigna-
ciones cle los postores que no resulta-
ren rernatantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos cle que, si el prinrer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-
dos por' certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
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re al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

8.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo 18-11-92, a las 10'30
horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate
que será del setenta y cinco por ciento
del de la primera ; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se ce-
lebrará una tercera, sin sujeción a ti-
po, el día 18-12-92, a las 10'30, rigien-
do para la misma las restantes condi-
ciones fijadas para la segunda .

Dado en Cartagena, a veintinueve
de junio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

N ú mero 807 7

PRIMERA 1NSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EI)ICTO

I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

I lace saber: Que en este Juzgado se
tramita con el número 1 .151/91 autos
de procedimiento judicial sumario ar-
tículo 131 de la Ley llipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros de Mur-
cia, representada por el Procurador
Sr. Rentero Jover, contra don José
Cegarra Sánchez, en virtud de hipote-
ca constituida sobre la finca que des-
pués se describirán, habiéndose acor-
dado proceder a su venta en pública
subasta, por término de veinte días
hábiles, por primera, segunda y terce-
ra vez, en su caso, sin perjuicio de la
facultad que le confiere la Ley a la
parte actora para interesar en su mo-
mento la adjudicación de dicha finca,
bajo las siguientes condiciones :

1 á) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis,
sito en Avda. Ronda de Garay, s/n .,
a las doce horas de su mañana .

2a) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 5 de octubre de 1992 ; la se-

gunda, por el 75 por 100 del referido
tipo, el día 30 de octubre de 1992, y la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 25
de noviembre de 1992, todas ellas a
las 12'30 horas de su mañaria .

3a) Que sale a licitación por la can-
tidad que se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

411) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en In-
fante D . Juan Manuel, número
3097000018115191, en concepto de
fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5a) Se hace constar que podrán,
efectuarse posturas por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

6a) Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla 451 del artículo 131 de la
Ley Iíipotecaria se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta y
queda subrogado den la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7á) Si por causa (le fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma ho-
ra .

La publicación del presente edicto,
servirá en su caso de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta

- Un trozo de tierra riego, de la ace-
quia del Junco, en término de Murcia,
partido de San Benito, con una cabida
de seis áreas, cincuenta y dos centiá--
reas, dentro de cuyo perímetro exis-
ten las siguientes edificaciones :

a) Una casa de planta baja, desti-
nada a vivienda, con varias depen-
dencias, que ocupa una superficie de
ciento ocho metros cuadrados, aproxi-

madamente, hoy en ruinas, teniendo
de frente diez metros de longitud, con
una anejo también, de veinticinco me-
tros cuadrados, aproximadamente, en
el que se encuentran la cocina, des-
pensa y aseo .

b) Y otra casa, de planta baja y al-
ta, destinándose la planta baja a al-
macén y la planta alta a vivienda .
Ocupa una superficie de ciento cua-
renta metros cuadrados, aproxi ► nada-
mente, o sea, cinco metros de fachada,
y veintiocho metros de fondo, encon-
trándose en mal estado de conserva-
ción .

Sus linderos son: al Norte, tierras
de herederos de María Franco More-
nete, margen medianero ; al Sur, resto
de la matriz de que ésta es resto, mar-
gen medianero y en parte Candelaria
Pérez Guillén; al Este, la parcela se-
gregada anteriormente, y al Oeste,
Carril de la Parada .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Dos de Murcia, al libro
203, sección 8á, folio 1771 vuelto, fin-
ca registral número 13.865, inscrip-
crón 2á .

Dado en Murcia a treinta de junio
de mil novecientos noventa y dos .-
E l Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 8169

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

f.I)1CTO

En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en au-
tos de venta en subasta pública nú-
mero 251/92-C, a instancia del Banco
llipotecario de España, S .A ., repre-
sentado por el Procurador Sr . Pérez
Cerdán, contra don Luis Vidal Casti-
Ilo, se notifica la existencia del proce-
dimiento a Unalba, S.C .L., en parade-
ro desconocido, a los efectos de la re-
gla 5a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sin que proceda practicar
nuevo avalúo por estar fijado el tipo
para la subasta, por voluntad de las
partes en 6.280.000 pesetas .

Y para que sirva de notificación en
forma a Unalba, S .C.L ., expido el pre-
sente en Murcia, a siete de julio de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretario Judicial, María López
Márquez .
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Número 8150

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO VEINTISÉIS DE MADRI D

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número veintiséis de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio secuestro número 1 .134/86
a instancia de Banco Hipotecario de Es-

paña, contra don Joaquín Salazar Gar-
cía y en ejecución de sentencia dictada

en ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de

los bienes inmuebles embargados al de-

mandado, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de dos millones

trescientas noventa y tres mil trescientas

pesetas (2 .393 .300) . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-

gado, sito en la Plaza de Castilla, núme-
ro 1, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 18 de sep-
tiembre de 1992 próximo y hora de las

12 de su mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 23 de octubre de 1992 próxi-

mo y hora de las 12 de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se remata-

ra en ninguna de las anteriores, el día 27

de noviembre de 1992 próximo a las 12
de su mañana, sin sujeción a tipo pero

con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento designado a tal efec-
to, una cantidad igual o superior al vein-

te por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subastas se celebrarán

en forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero, cesión que

sólo podrá hacerse previa o simultánea-

mente a la consignación del precio ; que

a instancia del actor, podrán reservarse

los depósitos de aquellos postores` que

hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer ad-

judicatario no cumpliese sus obligacio-

nes, pueda aprobarse el remate a favor

de los que le sigan, por el orden de sus

respectivas posturas ; que los títulos de

propiedad, suplidos por certificación re-
gistral, estarán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, debiendo con-

formarse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros ;

que asimismo estarán de manifiesto los

autos; y que las cargas anteriores y las

preferentes -si las hubiere- al crédito

del actor, continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de las mismas, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

La finca objeto de licitación es

la siguiente :

Vivienda en sexta planta alta, de la

casa sita en Molina de Segura (Murcia),

en calle José Antonio, sin número, hoy

llamada edificio Mediodía . Es una vi-

vienda de tipo B, con una superficie

construida de ciento treinta y un metros

cincuenta decímetros cuadrados para útil
de ciento ocho metros setenta y un decí-

metros cuadrados . Se distribuye en ves-

tíbulo, estar-comedor, cocina, baño, la-

vadero, cuatro dormitorios, aseo y so-

lana . Linda entrando al edificio por su

fachada principal : al frente, con calle de

situación; derecha, calle Santa Teresa; iz-

quierda, vivienda tipo A de esta planta ;

y fondo, hueco de escalera y vivienda ti-

po C de la misma planta .

Cuota.- Le corresponde una cuota

de participación con relación al valor to-

tal del inmueble en que se integra de cua-

tro enteros y once centésimas por ciento .

Inscrita la hipoteca por la que se pro-

cede a favor del Banco Hipotecario de

España, en el Registro de la Propiedad

de Molina de Segura (Murcia), al tomo

687, libro 183, folio 225, finca número

23 .887, inscripción segunda .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1992 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-

tario .

Número 813 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia y su región .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de mi cargo, sig-
nados al número 1 .692-90, instados por
don Tomás Denia López, contra Arte-
decor, S .L ., en acción sobre salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
11 de mayo de 1992 .

Yo, Ilustrísimo señor don Ramón Ál-
varez Laita, Magistrado-Juez titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, procedo a dictar esta sentencia, en
nombre del Rey, tras haber visto los pre-
sentes autos, seguidos entre partes, de
una y como demandante, don Tomás
Denia López, y de otra, como deman-
dado, Artedecor, S .L., en acción sobre
salarios .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derecho . . .

Fallo

Estimo la demanda formulada por
don Tomás Denia López frente a la em-
presa Artedecor, S .L . ; declaro que dicha
demandada adeuda a la parte actora la
cantidad de 293 .130 pesetas, a cuyo
pago condeno a la empresa demandada .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada Empresa Artede-
cor, S .L., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta ciudad, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a 19 de junio de
1992 .-El Magistrado, Ramón Álva-
rez .-El Secretario, María Ángeles Ar-
teaga .
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IV. Administración Local
A Y U N T'A M I E N T O S : 4.- Transferencias corrientes, ce la Ley que lo regula, recurso conten-

45.798 .000 pesetas . cioso-administrativo, ante la sala de di-
Número 8309 cha jurisdicción del Tribun al Superior de5 .- Ingresos patrimoniáles, 1 .525

.000 Justicia de Murcia .
PLIEGO pesetas.

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 150 .3 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público el
Presupuesto Municipal Único para el
ejercicio 1992, definitivamente aproba-
do, resumido por Capítulos :

A) Estado de gastos

Operaciones corrientes :

1 .- Gastos de personal, 53 .348 .799

Operaciones de capital : Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

6.- Enajenación de inversiones rea- 150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
les, 1 .004 .000 pesetas. ciembre.

7 .- Transferencias de capital, "
plie o Murcia 22 de34.431 .000 pesetas. g ~ ), junio de

1992.-El Alcalde, Manuel Huéscar Va-
8 .- Activos financieros, 103 .000 pe- lero .

setas .

9 .- Pasivos financieros, 2 .702 .000
pesetas .

Número 852 0

Total del presupuesto de ingresos,
170 .237 .273 pesetas .

pesetas . Plantilla y relación de puestos de
trabajo de esta Corporación aprobados

2.- Gastos en bienes corrientes y ser- al mismo tiempo que el
vicios, 57 .760 .000 pesetas . presupuesto anterior

3.- Gastos financieros, 4 .007 .000 A) Funcionarios de carrera :
pesetas .

4 .- Transferencias corrientes,
4 .968 .474 pesetas. -

Operaciones de capital :

6.- Inversiones reales, 46 .403 .000
pesetas .

7 .- Transferencias de capital, 0 pe-
setas .

8 .- Activos financieros, 100.000 pe-
setas .

Con habilitación de carácter nacional :

- Secretario-Interventor, 1 .

Escala de Administración General :

- Subescala administrativa, 1 .
- Subescala auxiliar, 3, 2 vacantes .

Escala de Administración Especial .

- Subescala de Servicios Especiales .

* Clase Auxiliar Policía Local, 4,
1 vacante .

* Clase Cometidos Especiales, 1 .
9 .- Pasivos financieros, 3 .650.000 •

pesetas . B) Personal laboral .

Total presupuesto de gastos,
170 .237 .273 pesetas .

Fijo :

- Operario cometidos varios, 1 .

B) Estado de ingresos Eventual :

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada e124
de junio de 1992, el «Proyecto de la Mo-

dificación de la Clasificación del Suelo
de Los Sáez», de este término munici-
pal, se expone al público en la Oficina

de Urbanismo del Excelentísimo .Ayun-
tamiento con el expediente instruido al
efecto, por un plazo de un mes, durante

el cual podrá ser examinado por cuan-
tas personas se consideren afectadas, y

formular cuantas observaciones o alega-
ciones estimen pertinentes .

Al propio tiempo se hace pública la

suspensión del otorgamiento de licencias
de parcelación de terrenos, edificación y
demolición por el plazo de dos años, en

todos los terrenos de Los Sáez clasifica-
dos en este Proyecto de Modificación

como Suelo Urbano, tal como se recoge
en la documentación gráfica del Plan, al
estar afectadas por las nuevas determi-

naciones del Planeamiento .

En cualquier caso, la suspensión se ex-
Operaciones corrientes : - Aparejador, 1

. tinguirá con la aprobación de la Modi
- Operarios cometidos varios, 2 .

1 .- Impuestos directos, 43.487.000 - Limpiadoras, 6, media jornada
. ficación de la Clasificación del Suelo de

Los Sáez .pesetas. - Socorrista piscina, 1 .

2.- Impuestos indirectos, 5 .010 .000 Conforme a lo establecido en el ar- Lo que se hace público para su gene-
pesetas. tículo 152.1 de la Ley anteriormente ci- ral conocimiento .

tada, contra la aprobación definitiva del
3 .- Tasas y otros ingresos, 36.177 .273 Presupuesto podrá interponerse directa- San Pedro del Pinatar, a 1 de julio de

pesetas. mente en la forma y plazos que estable- 1992 .-El Alcalde .
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Número 858 1

LA UNIÓN

EDICT O

Por doña María de los Milagros Mar-
tínez Baños ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimiento, aper-
tura y funcionamiento de una actividad
de supermercado de alimentación, con

emplazamiento en calle Andrés Cegarra,
número 25 de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
durante el plazo de diez días hábiles .

La Unión, 22 de junio de 1992 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 8582

LORCA

Número 8584

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
12 de junio de 1992 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y proyecto de las
obras de Oficinas para Hacienda Muni-
cipal en calle Mayor .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 15 de julio de 1992 .-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

información pública por plazo de diez

días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 6 de mayo de 1992 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 858 7

ALGUAZAS

EDICT O

De conformidad con lo establecido en

el artículo 188 del Real Decreto 781/86
y 17 de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se expone al público duran-
te un periodo de treinta días, el acuerdo

de aprobación del Pleno del Ayunta-

miento de Alguazas de 29 de junio de
1992, de la Ordenanza reguladora de la

Lonja Municipal .

Alguazas, 30 de junio de 1992.-El

Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .

EDICT O

Por haber solicitado Rosa Rodríguez
Díaz, AC-05392, licencia de apertura
para carnicería en Jerónimo Santa Fe, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 22 de julio de 1992.-El Alcal-
de Delegado, Francisco Fernández Li-
dón .

Número 8586

Número 836 1

Número 858 3

CEUTÍ

EDICT O

Habiendo solicitado doña Francisca
Navarro Hurtado, licencia para la aper-
tura de un salón de juegos recreativos
para máquinas tipo «A», en la calle
Maestro Martínez, se abre información
pública, para que en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones, por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Ceutí, 23 de julio de 1992 .-El Al-
calde .

ALGUAZAS

ANUNCIO
ÁGUILAS

El Pleno municipal, en su sesión or-
dinaria celebrada el 29 de junio de 1992,
aprobó la anulación de restos económi-
cos de obligaciones pendientes . El expe-
diente se encuentra a disposición de los
interesados en las oficinas municipales
durante quince días a contar desde el si-
guiente al que aparezca el presente anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Alguazas, 30 de junio de 1992 .-El
Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .

Número 858 5

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Bayly S .L .,
AC-04391, licencia de apertura para am-
pliación de autoservicio para venta de
alimentos en Redón, sin número , se abre

ANUNCIO

Habiéndose solicitado por don Pedro
Soto Ruiz, en nombre y representación

de «Lorcauto, S.A.», la devolución de

la fianza definitiva constituida para res-
ponder de las obligaciones derivadas de

la adquisición municipal de un «vehícu-
lo marca Peugeot, modelo 309-GLD pa-

ra el servicio de la Policía Local» .

Dicha petición se expone publicamen-

te durante el plazo de quince días hábi-
les que se contará a partir del siguiente

al en que aparezca publicado este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», a fin de que las personas o
Entidades que pudieran estar afectadas

por dicha devolución, puedan presentar
ante este Ayuntamiento las reclamacio-

nes u observaciones que estimen opor-
tunas .

Águilas, 17 de junio de 1992 .-El Al-
calde .
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Número 821 0

ÁGUILA S

EDICTO

Delegar las funciones que como Alcal-
de me corresponden en el segundo Te-
niente de Alcalde, don Ricardo Carrión
García, durante mi ausencia del térmi-
no municipal, los días 12 al 17 de mayo
de 1992, ambos inclusive .

Apertura de plicas.- A las doce ho-
ras del día 21 de agosto de 1992, en la
Casa Consistorial .

Expediente.- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación .

Habiendo solicitado don José Martí-
nez Sánchez, en representación de Esta-
ción de Servicio Atalaya de Tébar, S .L .,
licencia municipal de obra, para la adap-
tación de un local a café-bar-restauran-
te, en carretera nacional número 332,
Cruce con la carretera de Mazarrón, de
este municipio, el expediente de su razón
queda expuesto al público por plazo de
diez días, contados a partir de la publi-
cación del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en cuyo
término podrá examinarse el mismo en
el Negociado de Urbanismo de este
Ayuntamiento, y presentarse las alega-
ciones oportunas por las personas que se
consideren afectadas .

Águilas, 10 de junio de 1992 .-El Al-
calde .

Número 8209

LA UNIÓN

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
18 de mayo de 1992, he resuelto :

Delegar las funciones que como Alcal-
de me corresponden en el segundo Te-
niente de Alcalde, don Ricardo Carrión
García, durante mi ausencia del térmi-
no municipal, los días 18 al 20 de mayo
de 1992, ambos inclusive .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen JurídicQ de las
Entidades Locales, de 28 de noviembre
de 1986 .

La Unión, 18 de mayo de 1992 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 8208

LA UNIÓ N

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
11 de mayo de 1992, he resuelto :

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, de 28 de noviembre
de 1986 .

La Unión, 11 de mayo de 1992.-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Anuncio extenso y modelo de propo-
sición.- Publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado, número 159, de fecha 3
de julio de 1992 .

Murcia, 9 de julio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 828 3

Número 8279

MURCIA

Anuncio concurs o

Opjeto.- La concesión por parte del
Ayuntamiento de Murcia de la «Redac-
ción de proyecto, construcción y gestión
de un aparcamiento subterráneo, en la
calle Isaac Albéniz, de Murcia», median-
te concurso .

Canon.- Se fija como canon de la
concesión el de 200 .000 pesetas por pla-
za, al alza .

Duración de la concesión .- El pla-
zo máximo de duración de la concesión
derivada de la adjudicación del presente
concurso será de sesenta y cinco años,
a contar desde la fecha de aprobación de
la adjudicación definitiva de la conce-
sión .

Plazo de ejecución de las obras de
aparcamiento.- Doce meses, a la baja .

Fianza provisional .- 4 .000 .000 de
pesetas .

Fianza definitiva.- 10.000 .000 de pe-
setas, que responderá durante todo el pe-
riodo de la concesión, y otra de
10 .000 .000 de pesetas, fijada en relación
con la éjecución de las obras .

Tarifa .-- La tarifa fijada en el Plie-
go de Condiciones para la explotación
del aparcamiento es la de 95 pesetas/ho-
ra o fracción, referida a enero de 1992 .

Presentación de proposiciones .-
Hasta las trece horas del día 20 de agos-

to de 1992, en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio, Glorie-
ta de España, número 1, 4a planta .

MAZARRÓN

ANUNCIO

Aprobado por este M .I . Ayuntamien-
to Pleno, en sesión de dos de julio en
curso, la Rectificación del padrón mu-
nicipal de habitantes de esta localidad,
referido a 1 de enero de 1992, se expone
al público por un periodo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», al objeto de
que pueda ser examinado por los intere-
sados y formular contra el mismo las re-
clamaciones que estimen pertinentes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Mazarrón, 6 de julio de 1992 .-El Al-
calde-Presidente accidental .

Número 8311

YECLA

EDICT O

Por doña Francisca Mora Ibáñez, se
ha solicitado licencia municipal para es-
tablecer la actividad de fabricación de
muebles tapizados, con emplazamiento
en carretera de Villena, kilómetro 2,5 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Yecla, 27 de mayo de 1992 .-La Al-
caldesa, Cristina Soriano Gil .
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MURCIA

Oferta adicional de Empleo Público
de 1992

AYUNTAMIENTO

- C; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Cometidos Especiales ; 14; Técnico
Auxiliar Biblioteca .

- C; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Cometidos Especiales ; 17 ; Técnico
Auxiliar Actividades Socioculturales .

- E ; Escala : Administración Gene-
ral, Subescala: Subalterna ; 1 ; Ordenan-
za Notificador .

- A; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Técnico
Superior ; 1 ; Arquitecto .

Funcionarios de carrera

Grupo según a rt ículo 25 de la Ley
30/84; Clasiflcación ; Número vacantes ;
Denominación .

- A; Escala : Administración Gene-
ral, Subescala : Técnica ; 2 ; Técnico Ad-
ministración General .

- D; Escala : Administración Gene-
ral, Subescala : Auxiliar ; 30; Auxiliar Ad-
ministración General .

- E; Escala : Administración Gene-
ral, Subescala : Subalterna ; 4 ; Ordenan-
za Notificador .

- A; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala: Servicios Especiales, Cla-
se : Policía Local ; 1 ; Oficial de Policia
Local .

- A; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Técnico
Superior ; 2 ; Médico Promoción Salud .

= A; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Cometidos Especiales ; 1 ; Técnico Su-
perior .

- A; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Tecnico
Superior ; 2; Veterinario .

- A; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Técnico
Superior ; 1 ; Arquitecto .

- B; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Tecnica, Clase : Técnico
Medio ; 1 ; Diplomado Empresariales .

- B; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Técnico
Medio ; 3; Arquitecto Técnico .

- B ; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Técnica, Clase : Técnico
Medio ; 4 ; Ayudante Técnico Sanitario .

- C; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Cometidos Especiales ; 2 ; Delineante .

- C; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Policía Local ; 5 ; Sargento de Policía
Local .

- D; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Policía Local ; 8 ; Cabo de Policía Lo-
cal .

- D; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se: Policía Local ; 34; Guardia de Poli-
cía Local .

- D; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Personal de Oficios ; 1 ; Oficial Elec-
tricidad .

- D; Escala : Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Cometidos Especiales ; 1 ; Auxiliar
Clínica .

- E; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se: Personal de Oficios ; 1 ; Vigilante
Obras .

- E; Escala: Administración Espe-

cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Personal de Oficios ; 1 ; Vigilante lim-
pieza viaria .

GERENCIA DE URBANISMO

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/84; Clasificación; Número de vacan-
tes ; Denominación .

- A; Escala : Administración Gene-
ral, Subescala : Técnica ; 1 ; Técnico de
Administración General .

- D; Escala : Administración Espe- .
cial, Subescala : Servicios Especiales, Cla-
se : Personal de Oficios ; 1 ; Oficial Ins-
pector Obras Urbanización .

CONSEJO MUNICIPAL DE
SERVICIOS SOCIALE S

Personal laboral

Nivel de ti tulación; Número de vacan-
tes; Denominación .

- Titulado Superior; 2 ; Asesor Jurí-
dico .

- Titulado Medio; 10; Asistente So-
cial .

- Bachiller Superior ; 4 ; Educador .

- Graduado Escolar; 4 ; Auxiliar Ad-
ministrativo.

- Certificado de Escolaridad ; 2 ; Or-
denanza .

PATRONATO MUNICIPAL DE
ESCUELAS INFANTILE S

Personal laboral

Nivel de titulación; Número vacantes ;
Denominación .

- Titulado Medio; 1 ; Profesor
E .E.I .I .

- Bachiller Superior ; 1 ; Administra-
tivo .

- Certificado de Escolaridad ; 1 ; Or-
denanza .

FUNDACIÓN
MUSEO RAMÓN GAY A

Personal laboral

Nivel de titulación; Número de vacan-
tes; Denominación .

- Bachiller Superior ; 1 ; Técnico Ac-
tividades Culturales .

- C; Escala: Administración Espe-
cial, Subescala: Servicios Especiales, Cla- - D ; Escala : Administración Gene- Murcia, 13 de julio de 1992 .-El Se-
se: Cometidos Especiales ; 6; Programa- ral, Subescala : Auxiliar; 4 ; Auxiliar Ad- cretario General, V° B° el Alcalde-Pre-
dor Base . ministración General. sidente.
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MOLINA DE SEGURA

Bases para la provisión de 3 plazas de
Asistente Social, 1 plaza de Psicólogo y

1 plaza de Educador-Animador con
carácter indefinido

«Convocatoria de concurso oposición
para contratación laboral fija de un
puesto de trabajo en el Consejo Muni-
cipal de Bienestar Sbcial del Ayunta-
miento de Molina de Segura, con suje-
ción a las siguientes bases :

Primera.- Objeto de la convocato-
ria :

La presente convocatoria de concur-
so-oposición, tiene por objeto proveer
mediante contratación laboral indefini-
da de tres plazas de Asistente Social, una
de Psicólogo y una de Educador-Anima-
dor, dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes a cada categoría según ti-
tulación . -

Seguridad Social, la acreditación de la
condición de persona minusválida .

De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38 .3 de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, las condiciones personales de ap-
titud para el ejercicio de las funciones co-
rrespondientes al Cuerpo se acreditarán,
en su caso, mediante dictamen vinculan-
te expedido por el Equipo Multiprofe-
sional competente, que deberá ser pre-
sentado por la persona con minusvalía
en unión de la certificación expresada en
el párrafo anterior, junto con la instan-
cia, o en todo caso, hasta las 72 horas
anteriores a la celebración del primer
ejercicio .

- No tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo públi-
co incluida la Seguridad Social, al día de
la toma de posesión si resultare nombra-
do, según establece la disposición adicio-
nal 4a de la Ley de 29 de diciembre
de 1979 .

Tercera.- Instancias :

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y sólo serán devueltos en el
caso de ser excluidos del concurso-opo-
sición .

Los sucesivos actos relacionados con
la tramitación de estas pruebas selecti-
vas se publicarán exclusivamente en los
tablones de edictos del Consejo Munici-
pal de Bienestar Social, sito en Avenida
de' Madrid .

Cuarta .- Admisión de aspirantes :

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Consejo Municipal de Bie-
nestar Social de Molina de Segura, dic-
tará resolución declarando la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos ;

En dicha resolución se indicará el pla-
zo de subsanación que se concede a los
aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejerci-
cios y orden de puntuación de los aspi-
rantes .

Segunda .- Requisitos de los aspiran-
tes :

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

- Ser español .

- Tener 18 años cumplidos y no ex-
ceder de aquella en que falte menos de
diez años para la jubilación forzosa por
edad .

- Estar en posesión del título exigi-
do en cada plaza:

* Diplomado en Trabajo Social
* Licenciado en Psicología .
* Bachiller Superior .

- No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le inhabilite para el desa-
rrollo de las funciones propias del pues-
to de trabajo .

- No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio
del Estado, o las Comunidades Autóno-
mas, o las Entidades Locales, no hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

- De acuerdo con lo establecido en
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de inte-
gración social de minusválidos, serán ad-
mitidas todas las personas con minusva-
lía en igualdad de condiciones con los de-
más aspirantes .

A los efectos establecidos en el párra-
fo anterior corresponderá a los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, vendrán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
base octava y se dirigirán a la señora Pre-
sidenta del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social y se presentarán en el Regis-
tro General del mismo, sito en Avenida
de Madrid, 68, de Molina de Segura
(Murcia), durante el plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al
de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», previa publicación de las bases en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»

. Si alguna de las instancias adoleciese
de algún defecto se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con apercibimiento
de que si así no lo hiciese se archivará
su instancia sin más trámite y será exclui-
da de la lista de aspirantes .

Los errores de hecho podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio
o a petición del particular .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Quinta .

El Tribunal calificador estará integra-
do de la siguiente forma :

Presidente :

El del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario :

El del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales :

- El Director del Consejo Municipal
de Bienestar Social o en su defecto, un
técnico o experto designado por el Pre-
sidente del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social .

- Representante de los trabajadores
del Consejo Municipal de Bienestar So-
cial o persona en quien delegue .

- Un representante de la Comunidad
Autónoma de Murcia, por cada una de
las especialidades .

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las
pruebas :

El concurso-oposición constará de dos
fases diferenciadas .

Primero se celebrará la fase de oposi-
ción y después la de concurso .
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Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente se hará un sorteo .

Los ejercicios de la fase de oposición
no podrán comenzar hasta transcurrido
un mes como mínimo desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria .

Con una antelación al menos de diez
días naturales, se publicará en el tablón
de edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», la
relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del Tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comien-
zo de cualquier tipo de prueba con que
inicie la fase de oposición .

Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en llamamiento úni-
co, salvo casos de fuerza mayor justifi-
cada y apreciados libremente por el Tri-
bunal .

3 .- Por estar en posesión de otra ti-
tulación académica relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
puesto de trabajo hasta 0,50 puntos .

4.- Por la realización de cursos o
cursillos de especialización :

a) De 40 horas en adelante, 0,5 pun-
tos .

b) De menos de 40 horas, 0,25 pun-
tos .

Hasta un máximo de 2 puntos .

5 .- Por asistencia a jornadas, sim-
posium, seminarios, etc ., hasta 0,3 pun-
tos .

6.- Por otros méritos profesionales
relacionados con el puesto de trabajo de
libre apreciación por el Tribunal, hasta
1,5 puntos .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan al Consejo sin perjuicio de que éste,
en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los artículos

109 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante el Consejo Municipal de Bienestar
Social, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haya publicado la
resolución del Consejo sobre el nombra-
miento, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no fuera
presentada la documentación no podrán
ser nombrados los aspirantes, quedan-
do anuladas todas las actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad de
su instancia .

Séptima.- Ejercicios de la oposición :

Primer ejercicio : Se desarrollará por
escrito durante tres horas como máximo
un tema de los dos extraídos al azar, del
programa adjunto .

Segundo ejercicio : Se desarrollará por
escrito durante tres horas como máximo,
la resolución de un supuesto práctico que
planteará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, relati-
vo a tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo .

Durante el desarrollo de los ejercicios,
los aspirantes no podrán hacer uso de
documentación alguna .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento adecuado del
trabajo a desarrollar .

Octava .- Baremo de méritos :

1 .- Por experiencia en Servicios So-
ciales en Ayuntamiento o Administra-
ción Local :

a) 0,2 puntos por mes trabajado en
los Servicios Sociales del Ayuntamiento
de Molina, con un máximo de 6 puntos .

b) 0,1 puntos por mes trabajado en
los Servicios Sociales de otro Ayunta-
miento, con un máximo de 6 puntos .

2 .- Por experiencia en la Adminis-
tración Central o Autonómica, 0,5 pun-
tos por año con un máximo de 2 pun-
tos

Novena .- Calificación de los ejerci-
cios :

Los dos ejercicios de la fase de oposi-
ción serán eliminatorios y para conside-
rarse aprobados será preciso alcanzar el
5007o de la puntuación expresada por
cada uno de ellos .

Primer ejercicio : Tendrá una puntua-
ción de 0 a 10 puntos .

Segundo ejercicio : Tendrá una pun-
tuación de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Décima.- Propuesta del Tribunal,
presentación de documentos y nombra-
miento :

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará público los nom-
bres de los aspirantes que hayan obteni-
do mayor puntuación definitiva, sin que
dicho número pueda rebasar el de pla-
zas convocadas de cada categoría, y lo
comunicará el Ilustrísimo señor Presi-
dente del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social, al objeto de que se lleven a
cabo los nombramientos cor'respondien-
tes .

Decimoprimera.

Transcurrido el plazo expresado en la
base anterior, los aspirantes propuestos
serán nombrados por el Presidente del
Consejo Municipal de Bienestar Social

y deberán firmar los correspondientes
contratos en el plazo de treinta días a
contar desde la notificación de nombra-
miento, suponiendo la falta de este re-
quisito la renuncia al empleo .

Decimosegunda .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, siem-
pre que no se oponga a las mismas .

Decimotercera .

La presente convocatoria, sus bases y
cuantos actos se deriven de la misma y
las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y la forma es-
tablecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

TEMARIO

Para la plaza de Trabajador Social :

1 .°- Organización Municipal . Com-

petencias .

2.°- La Ley de Serv icios Sociales de
la Región de Murcia .
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3. °- Coordinación de los Servicios

Sociales con los demás Servicios Muni-
cipales . Administración Local . Adminis-
tración Autonómica y Estatal en la Pres-
tación de Servicios Sociales : Subvencio-
nes y convenios . La financiación muni-
cipal de los Servicios Sociales .

4 . °- Trabajo comunitario : Análisis 6 .°- El equipo multidisciplinario de
de la Comunidad . Servicios Sociales. Composición. Áreas

de atención . Relación-Coordinación en-
5 .°- Los Centros de Servicios Socia- tre ellos .

les . Estructura y funcionamiento .

6 .°- El equipo multidisciplinario de 7 . °- Programación y evaluación del

trabajo socio-educativo .Servicios Sociales . Composición. Áreas
4.°- Trabajo comunitario: Análisis de atención. Relación-Coordinación en-

de la Comunidad. tre ellos. 8.°- Necesidades y Recursos Socia-

les . Los Recursos Sociales dentro de los
5 .°- Los Centros de Servicios Socia- 7 .°- Programación y evaluación del sistemas de Servicios Sociales y Educa-

les . Estructura y funcionamiento . trabajo socio-educativo. tivos.

6. °- El equipo multidisciplinario de
Servicios Sociales . Composición . Áreas
de atención . Relación-Coordinación en-
tre ellos .

7 .°- Programación y evaluación del
trabajo socio-educativo .

8 .°- Necesidades y Recursos Socia-
les . Los Recursos Sociales dentro de los
sistemas de Servicios Sociales y Educa-
tivos .

9 . °- El plan regional de inserción so-
cial de la Región de Murcia .

10 .°- El plan concertado de presta-
ciones básicas de Servicios Sociales en las
Corporaciones Locales .

11 .°- El programa de familia y con-
vivencia en los programas de Servicios
Sociales .

12 .°- El programa de inserción en
los Centros de Servicios Sociales .

13 .°- El programa de cooperació n
social en los Centros de Servicios Socia-
les .

14 .°- El Servicio de Ayuda a Domi-
cilio (SAD) en los Centros de Servicios
Sociales .

TEMARIO

Para la plaza de Psicólogo :

1 .°- Organización Municipal . Com-
petencias .

2 .°- La Ley de Servicios Sociales de
la Región de Murcia .

3 .°- Coordinación de los Servicios
Sociales con los demás Servicios Muni-
cipales . Administración Local . Adminis-
tración Autonómica y Estatal en la Pres-
tación de Servicios Sociales : Subvencio-
nes y convenios . La financiación muni-
cipal de los Servicios Sociales .

8 . °- Necesidades y Recursos Socia-
les . Los Recursos Sociales dentro de los
sistemas de Servicios Sociales y Educa-
tivos .

9 . °- El informe en el Psico-diagnós-
tico .

10 .°- Tratamiento institucional/no
institucional del menor : ventajas e incon-
venientes . Alternativas .

11 . °- Las personas mayores . Pro-
blemáticas . Política Social y Servicios
Sociales para la tercera edad .

12 .°- Intervención Psicológica en el
medio social, familiar y personal . Nive-
les de Intervención y Evaluación .

13 . °- Actuación del Psicólogo/a en
el programa de inserción social, del Cen-
tro de Servicios Sociales .

14 .°- El Psicólogo/a en la Interven-
ción Comunitaria . Rural y Urbana (Ba-
rrios) .

9 .°- El tratamiento institucional/no
institucional . La utilización de recursos
en el medio social para la atención de ni-

ños y adolescentes con dificultades .

10 .- Dinamización socio-cultural y

participación en centros de secundaria .
Experiencias a desarrollar y perspectivas .

11 .- La información en el ámbito de
la animación socio cultural . Elementos

básicos para la elaboración de un pro-

grama de información para jóvenes .

12 .°- Asociacionismo y participa-

ción juvenil .

13 .°- El Educador-Animador social .

14. °- La animación socio-cultural
en el medio rural y urbano (barrio) .

Molina de Segura, 14 de julio de
1992.-La Presidenta del Consejo .

TEMARIO

Para la plaza de Educador-Animador:
Número 821 8

1 .°- Organización Municipal . Com-
petencias .

2 .°- La Ley de Servicios Sociales de
la Región de Murcia .

3 .°- Coordinación de los Servicios
Sociales con los demás Servicios Muni-
cipales . Administración Local . Adminis-
tración Autonómica y Estatal en la Pres-
tación de Servicios Sociales : Subvencio-
nes y convenios . La financiación muni-
cipal de los Servicios Sociales .

4.°- Trabajo comunitario: Análisis
de la Comunidad .

5 .°- Los Centros de Serv icios Socia-
les . Estructura y funcionamiento .

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Manuel Ro-

bles Serna, licencia para apertura de ta-

ller de maquinaria (exp . 2 .412/92) en Po-

lígono Industrial Oeste, parcela 16, mó-
dulo 2-A, San Ginés, El Palmar, se abre

información pública para que en plazo
de diez días, puedan formularse alega-

cioñes por aquellas personas que se con-

sideren afectadas .

Murcia, 25 de junio de 1992.-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .


